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S U M A R I O  

MESA INTERINA 

Enmiendas 
-Enmiendas presentadas al Proyccto de Ba- 

ses de Sanidad y Asistencia Social de Na- 
varra (pág. 1).  

MESA INTERINA 
ENMIENDAS PRESENTADAS AL 

PROYECTO DE BASES DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL DE NAVARRA 

En sesión celebrada en el día de la fecha, 
la Mesa Interina de este Parlamento Fora1 
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

.La Mesa de la Comisión de Sanidad ha 
remitido a esta Mesa Interina, debidamente 
ordenadas, las enmiendas presentadas a l  
Proyecto de Bases de Sanidad y Asistencia 
Social de Navarra publicado en el Boletín Ofi- 
cial de la Cámara, número 5, de 5 de febrero 
de 1981. 

En su virtud, y conforme a lo dispuesto en 
el artículo 64 del Reglamento Interino, 

SE ACUERDA: 
Ordenar la publicación en el Boletín Oficial 

de la Cámara de las enmiendas presentadas 

al UProyecto de bases de Sanidad y Asisten- 
cia Social de Navarra".. 

Pamplona. 1 de julio de 1981. 

LA MESA INTERINA Y EN SU NOMBRE: 

EL PRESIDENTE: Víctor Manuel Arbeloa. 

EL SECRETARIO PRIMERO: Jesús Unciti. 

ENMIENDAS 

PRESENTADAS AL PROYECTO DE BASES DE 
SANIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL 

DE NAVARRA 

ENMIENDAS A LA TOTALIDAD 

ENMIENDA NUM. 1 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Se propone la devolución del citado Pro- 
yecto a la Diputación y el envío de un nuevo 
Proyecto en Base a los siguientes extremos y 
criterios: 

1." Definición de la reforma sanitaria en 
Navarra como objetivo prioritario y urgente. 

2.0 Clarificación de los criterios ideológi- 
cos desde los que se aborda la reforma en 
los aspectos de concepto de salud, carácter 
integral de la salud, responsabilidad social 
de la misma, definición de las Instituciones 
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navarras como responsables de la salud de 
la comunidad, dependencia enfermedad-me- 
dio social, importancia de los condiciona- 
mientos del medio, crit ica del actual modelo 
social como productor de enfermedad, y re- 
chazo de pretendidas soluciones tecnológi- 
cas de tipo médico-asistencial. 

3." Delimitación de las condiciones so- 
ciales que deban darse en la reforma: socia- 
lización sanitaria, seguridad social totalizan- 
te, participación democrática, financiación 
justa. 

4.0 Consecución de los niveles de auto- 
nomía sanitaria que garanticen la planifica- 
ción y gestión de todos los recursos públi- 
cos por las Instituciones navarras, incluidos 
los de la Seguridad Social [ instituto Nacional 
de la Salud). 

5." Definición detallada de los objetivos 
concretos de la reforma. 

6." Creación de un Ente autónomo de la 
sanidad navarra, único y público, [Servicio 
Navarro de Salud) responsable ante la comu- 
fiidad de la planificación y gestión de todos 
los recursos sanitarios públicos de Navarra. 

Financiación con c a r g o preferente- 
mente a los impuestos directos, en la medi- 
da que el cambio en los sistemas de cotiza- 
ción a la Seguridad Social lo permitan, que 
garantice la equidad del sistema. 

8." Constitución en tanto tenga lugar la 
asunción de competencias de mecanismos de 
coordinación interadministrativa entre la Di- 
putación Foral y la Dirección provincial del 
Insalud. 

9." Delimitar como objetivos prioritarios 
entre los diversos programas sectoriales los 
de sanidad rural, sa!ud mental y gerontología. 

En el nuevo Proyecto no deberá figu- 
rar, tal como ocurre en el Proyecto cuya de- 
volución se solicita, un apartado sobre Asis- 
tencia Social a modo de apéndice, pues los 
Servicios Sociales requieren de unas formula- 
ciones autónomas en el marco de una política 
de Bienestar Social, al margen de que se des- 
criban las acciones propias de los mismos 
integradas en el marco común de las acciones 
sociosanitarias. 

Motivación: 
No son las Bases de la  reforma de la 

sanidad navarra, sino una Ley de Sanidad Na- 
varra, de dudosa legalidad puesto que puede 
entrar en contradicción con la futura Ley de 
Sanidad a nivel estatal, y sobre todo de no- 
table inaplicabilidad. 
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7." 

10. 

a) 

b) No clarifica las posiciones ideológi- 
cas y doctrinales previas, desde las que se 
aborda la problemática sanitaria con lo que su 
indefinición es en este aspecto manifiesta, 
así como la imposibilidad de contrastar la co- 
herencia de las formulaciones prácticas y de 
evaluar la efectividad de sus resultados. 

No marca políticas operativas a corto 
plazo hacia objetivos sanitarios concretos, si- 
no que reincide en la crónica equivocación de 
ccultar la falta de criterios y la ausencia de 
políticas concretas con nuevas leyes y regla- 
in e n tos. 

d) No señala alternativas reales a la si- 
tuación actual, a la que en la práctica con- 
solida. 

No concreta el nivel de autonomía sa- 
nitaria para Navarra. 

No formula la creación de un Servicio 
Navarro de Salud como organismo autónomo 
de la sanidad navarra, capaz de asumir la res- 
ponsabilidad de planificar y gestionar la salud 
de toda la población, instrumentando meca- 
nismos operativos de participación democrá- 
tica. Por el contrario incrementa y potencia la 
actual burocracia sanitaria de la Diputación 
Foral. sin proponer la necesaria reforma ad- 
minis tra tiva. 

g l  Propugna la autofinanciación de los 
centros y servicios con lo que somete la ga- 
rantía de la salud de la comunidad a criterios 
mercantilistas de oferta y demanda. 

Incluye a modo de apéndice unas ba- 
ses sobre Asistencia Social, que no habían si- 
do solicitadas, y que requieren un tratamien- 
to autónomo en el marco de una política de 
Bienestar Social. 

c) 

e) 

f l  

h) 

ENMIENDA NUM. 2 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Interesando la devolución del Proyecto a 
la Diputación. 

Motivación: 
Independientemente del juicio negativo 

que a U. P. N. merece el Proyecto, su inopor- 
tunidad y aparente ambición, dudosamente 
conectada con las posibilidades reales, deter- 
mina la decisión del Grupo enmendante de 
que el Proyecto sea devuelto. Bástenos consi- 
derar el tema de las competencias que da por 
resueltas en favor de Navarra, y que no pue- 
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den suponerse sin más, como la absorción por 
el Organo Foral del sistema de la Seguridad 
Social, a cuyo tema se refiere la Memoria 
[=Ello requiere la  integración de los Servicios 
Sanitarios de la Seguridad Social a un Servi- 
cio Público de Salud....); cuando está en es- 
tudio el Amejoramiento del Fuero, que deter- 
minará las posibilidades competenciales de 
un determinado Plan Sanitario de Navarra; y 
concluyendo con la falta de evaluación del 
costo, para determinación de las posibilidades 
reales de llevarlo a cabo. 

ENMIENDA NUM. 3 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

PARTIDO NACIONALISTA VASCO 

Propone la devolución del texto a la  Dipu- 
tación Foral. 

Motivación: 
El Proyecto de Bases remitido por Diputa- 

ción, recoge algunas de las ideas generales 
que hoy se utilizan en el campo de la Sanidad 
y la Asistencia Social. 

Sin embargo, no puede considerarse satis- 
factorio porque entiende este grupo Parlamen- 
tario que de las generalidades que se utilizan, 
pocas son trasladadas al modelo que se plan- 
tea: modelo que, por otra parte, no queda es- 
tablecido con la nitidez necesaria para su pos- 
terior desarrollo. 

Se expresan determinados conceptos po- 
líticos, curiosamente definidos en la base pre- 
liminar, que este grupo no puede considerar 
de recibo. 

La sanidad no es competencia actualmen- 
te  ejercida en su totalidad por Navarra por 
dejadez de anteriores Diputaciones que de es- 
ta forma ven ratificado su mal obrar. El impor- 
tante capítulo de la Seguridad Social fue en 
su principio gestionado por Navarra y debería 
seguir siéndolo por pura aplicación de la  Ley 
de 1841, vigente conforme a la Constitución. 
Sin embargo, s i  se hace expresa mención a la 
más alta norma jurídica del Estado, no puede 
hablarse después de -gestiones y pactos. con 
el  Gobierno de la Nación para establecer el  
marco básico ya que la Constitución reserva 
a las Cortes Generales, no al Gobierno, la 
competencia en la legislación básica de la 
sanidad [art. 149.1-16." y 17."). Y en otro caso, 
se está prejuzgando el  resultado del llamado 
Amejoramiento no concluido en estas fechas. 

El texto del proyecto contiene asimismo 
importantes faltas de precisión, no achacables 
a su carácter de proyecto de bases, respecto 
al modelo sanitario y, sobre todo, al sistema 
que se propone. 

Se habla de un servicio público de salud, 
pero no se especifica su carácter institucio- 
nal, con grave riesgo del mantenimiento de la 
actual dispersión que hoy existe. Por otra par- 
te, difícilmente puede definirse al sector pri- 
vado como complementario si no se arbitra 
un procedimiento o sistema de coordinación 
que lo  haga efectivamente complementario y 
no servicio duplicado, como sucede actual- 
mente. La precisión de la vía de los convenios 
rm remedia este defecto por cuanto pueden 
realizarse o no. Tampoco, en este punto, es 
conveniente una titularidad de la Diputación 
a la que deben corresponder funciones de fis- 
calización, reservando las de planificación al 
Parlamento. 

La misma consideración merece el siste- 
ma sanitario que se establece ya que, aparte 
de la estructura que se determina, se presen- 
ta una variedad de organizaciones que no ter- 
minan de coordinarse entre sí, excepto en las 
funciones que se les asignan. 

Este grupo Parlamentario es favorable a 
un sistema de Servicio Público de Salud en 
la línea del presentado en el Plan de Asisten- 
cia Sanitaria de Navarra con la denominación 
de Servicio Navarro de Salud, como sistema 
institucional coordinado, al iqual que ya existe 
en algunos países de gobiernos dispares en 
ideologías políticas. 

El Proyecto no recoge esta idea, aunque sí 
ha aprovechado una parte de la estructura 
propuesta.en el P.A.S.N. sin que el resultado 
pueda considerarse satisfactorio. 

Estas importantes discrepancias de princi- 
pio, mueven a este grupo Parlamentario a en- 
mendar a la totalidad del Proyecto por cuanto 
la parte sustancial del mismo no es conforme 
a los criterios que proponemos, sin perjuicio 
de considerar positivos algunos de los prin- 
cipios sobre l a  salud y la sanidad, conformes 
con la actual concepción definida por la cien- 
cia sanitaria y organismos internacionales. 

ENMIENDA NUM. 4 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFlA URRlZALQUl 

Propone devolver a la Diputación Foral el 
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Proyecto de Bases de Sanidad y Asistencia 
Social de Navarra. 

Motivación: 
A juicio del enmendante debe rechazarse 

el Proyecto remitido por la Diputación desde 
una doble perspectiva: 

Oportunidad. Navarra carece, en la ac- 
tualidad, de las competencias, en materia de 
salud, que le permitan establecer y desarro- 
llar un Sistema de Salud y unas Bases de 
Actuación Global en el  tema sanitario. 

Discrepancia con la línea filosófica y 
e! sistema organizativo jerarquizado y nada 
autónomo del Proyecto. Las Bases plantean 
una solución continuista al actual sistema sa- 
nitario, que es ineficaz, incluyendo concrecio- 
nes técnicas que no deben ser objeto de unas 
Bases. 

En la actualidad estimo que Io urgente es 
la asunción de competencias y responsabili- 
dades en materia de Salud y Bienestar Social 
por las Instituciones Forales. AI objeto de re- 
cabadas, puede ser conveniente la elaboración 
de un documento de Política Sanitaria y de 
Bienestar Social Foral, pero sin entrar en as- 
pectos de actuacioaes globales u organiza- 
tivos. 

Entretanto, y sin desviarse de los objetivos 
finales, se entiende precisa la elaboración de 
un Programa de Salud y Bienestar Social que 
concrete la planificación y actuaciones que se 
preven como necesarias en los dos próximos 
años. 

a) 

b) 

ENMIENDA NUM. 5 

FORMULADA POR LOS GRUPOS 
PARLAMENTARIOS 

HERR1 BATASUNA Y AMAIUR 

Propone devolver a la Diputación Foral es- 
te  proyecto de bases de Sanidad y asistencia 
social dc Navarra. 

Motivación: 
Resulta totalmente inaceptable y nos 

preocupa profundamente, aunque no nos sor- 
prende, sabiendo que es U. C. D. quien tiene 
en sus manos la cartera de =Sanidad y Asis- 
tencia Social. no se haga ninguna mención 
a la necesidad de la realización de un estu- 
dio del nivel de salud de la población, que es 
totalmente imprescindible para llevar adelan- 
te  una política de salud adecuada. Asimismo 
que, dentro de lo referente a investigación, 

1. 

sólo se vayan a subvencionar investigaciones 
relacionadas con otras a nivel estatal e inter- 
nacional, olvidando el necesario estudio del 
nivel de salud de nuestra provincia ahora y el 
posterior seguimiento de la población, para 
analizar la efectividad de los planes de salud 
que se pongan en marcha. 

2. Dicho documento deja una p u e r t a  
abierta a la privatización de la sanidad a través 
de la financiación de la medicina privada con 
fondos públicos. Pensamos que los fondos pú- 
blicos deben ser utilizados exclusivamente 
para financiar servicios públicos que satisfa- 
gan totalmente las necesidades de salud de 
toda la población, sin necesidad de recurrir 
a la utilización del sector privado como apun- 
ta  el documento. 

Como ya hemos expresado anteriormente 
en otros escritos, estamos totalmente en con- 
tra de la medicina privada, ya que el objetivo 
de ésta no es fomentar la salud, sino tratar al 
paciente como un producto que deja ganan- 
cias, aspecto éste inadmisible desde toda 
optica. 

La descentralización que propugna el 
documento, no es tal en la  medida que encu- 
bre una gestión totalmente centralizada a ni- 
vel de Diputación, con escasa participación y 
ningún control popular. 

Como prueba de ello, están las casi inexis- 
tentes atribuciones y la ambigüedad con la que 
éstas son tratadas en el mismo, que se otor- 
gan a las Juntas Locales, Comarcales y Regio- 
nales, así como a los Ayuntamientos y otros 
sectores directamente implicados en la sani- 
dad frente al poder totalitario que se da a sí 
misma la Diputación. 

3. 

ENMIENDAS AL TITULO 

ENMIENDA NUM. 6 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Se propone un nuevo título: =Bases de re- 
forma de la  Sanidad de Navarra.. 

Motivación: 
El título que se propone coincide con la 

resolución del Pleno del Parlamento Foral so- 
licitando dicho documento y responde más al 
contenido de las enmiendas alternativas de 
este Grupo Parlamentario. 
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ENMIENDA NUM. 7 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFlA URRIZALQUI 

Nuevo título que se propone: .Proyecto 
de Bases de Sanidad y Bienestar Social de 
Navarra.. 

La aprobación de esta enmienda supondría 
la  sustitución del término *Asistencia Social*) 
por el  de %Bienestar Social. en todo el Pro- 
yecto. 

Motivación: 
El término de Asistencia Social, recogido 

tanto en el título inicial del Proyecto, como en 
el enfoque que contienen las Bases, parece in- 
adecuado dado su carácter parcial y mera- 
mente correctivo. No contempla el conjunto 
de las necesidades sociales que se dan en el 
seno de cada comunidad, ni sus causas, por lo 
que la Acción Social queda restringida a una 
atención asistencia1 no promocionadora ni pre- 
ventiva, realizada a partir de Centros, concre- 
tando, en algunos casos, únicamente respues- 
tas de prestaciones individuales. 

La política de Acción Social o Bienestar 
Social de la Administración Foral, tanto a ni- 
vel de Diputación como de Ayuntamientos, es- 
t á  obligada a superar la actual laguna legal, a 
abandonar la práctica de la Beneficencia, y a 
dotar a los Servicios Sociales de nuevas for- 
mas y contenidos que comportan la asigna- 
ción de recursos sociales, humanos, materia- 
les, técnicos, financieros e institucionales de 
cara a las necesidades sociales. 

ENMIENDAS A LA BASE PRELIMINAR 

ENMIENDA NUM. 8 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Interesando su supresión. 

Motivación: 
Esta Base pone de relieve lo que se ha 

dicho en la enmienda a la totalidad, es decir, 
la necesidad de esperar a que con carácter 
general y de mutuo acuerdo se resuelvan a 
través de la delimitación de competencias la 
actual situación de atomización de la  sanidad 
pública en Navarra, resultando patente que 

esta Base es propia del Amejoramiento del 
Fuero, y no del presente Proyecto, al que 
parece pretender sustituir. 

ENMIENDA NUM. 9 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

PARTIDO NACIONALISTA VASCO 

Motivación: 
La Base Preliminar del Proyecto contiene 

unos conceptos, innecesarios en su conjunto, 
de un contenido político antiforal y en un caso 
concreto absolutamente rechazable. 

La afirmación de los "ciudadanos acogidos 
al derecho foral navarro. como únicos bene- 
ficiarios de la .satisfacción del derecho a la 
salud y a la Asistencia Social., denota una 
tremenda ignorancia de lo que es el derecho 
foral navarro. Baste decir, por ejemplo, que 
un transeunte que atraviese Navarra y sufra 
un accidente, quedaría desprotegido de los 
servicios sanitarios de Navarra. Algo incon- 
cebi ble. 

Pero además, existen otros aspectos im- 
portantes que justifican la supresión de la ba- 
se cuya filosofía es más motivo de una expo- 
sición de motivos que de un título preliminar. 
La referencia al -Marco de la Constitución. es 
inútil, aparte de su marcada antiforalidad, ya 
que es la Constitución la que se ha utilizado 
para argumentar la extraconstitucionalidad del 
régimen foral, y no a la  inversa. Si se ha pues- 
to  para introducir el tercer párrafo de la  base, 
tampoco es coherente con la filosofía política 
mayoritaria de Diputación, porque la delimi- 
tación de competencias está sujeta al llamado 
Amejoramiento que será determinado por Ley 
de las Cortes Generales. 

Este grupo Parlamentario, que sustenta la 
tesis de que corresponden a Navarra las corn- 
petencias no mencionadas en la vigente Ley 
de 1841, considera inaceptable la fórmula uti- 
lizada en el  texto de la Base que oculta la rec- 
tificación de un contrafuero. 

ENMIENDA NUM. 10 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR IO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Sustituir la totalidad de dicha Base por el 

.Título I .  Necesidad de la  Reforma sani- 
siguiente Titulo y texto alternativos: 

taria de Navarra. 
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Se considera objetivo prioritario y necesi- 
dad urgente la puesta en marcha de una Re. 
forma sanitaria referida al ámbito territorial 
de Navarra. 

1.1. La reforma sanitaria, objetivo prio- 
ritario. 

En la sanidad se dan las circunstancias 
precisas para poder ser considerada objetivo 
social prioritario. En primer lugar por el ca- 
rácter básico de su problemática, que Conlleva 
que la Reforma sanitaria incida a largo plazo 
en los aspectos del Bienestar, Salud y Educa- 
ción de la comunidad. 

Dado el carácter integral de la  persona es- 
ta  reforma debe incidir, para ser eficaz, no só- 
lo en los sectores tradicionalmente incluidos 
en el campo sanitario sino en todos aquellos 
ámbitos de actividad de tipo social que reper- 
cuten en la salud: medio ambiente, trabajo, 
educación, vivienda, ocio, etc. 

En segundo lugar, por su oportunidad, ya 
que el actual nivel de asistencia sanitaria se 
manifiesta ineficaz a nivel de planteamientos 
objetivos. Lo que se traduce en el desconten- 
to ciudadano ante la asistencia recibida y en 
I P  exigencia de una acción de reforma consi- 
derada como insoslayable. 

1.2. La reforma sanitaria, necesidzd ur- 
gente. 

La Reforma sanitaria exige una actuación 
inmediata, porque sus consecuencias sólo ce- 
rán tangibles a largo plazo. 

Los defectos de la situación sanitaria son 
consecuencia del actual sistema económico- 
social, en base al cual los poderes públicos se 
responsabilizan únicamente de la adopción de 
un determinado tipo de medidas superficiales 
basadas en soluciones tecnológicas propias 
del sistema productivo en que nos encontra- 
mos. Medidas aparentes pero ineficaces por 
cuanto van a los efectos y no a las causas. 

Una reforma sanitaria sustancial requiere 
pues modificar en profundidad la concepción 
social de la Sanidad y poner en práctica un 
conjunto de medidas transformadoras del mo- 
delo de sociedad, lo cual es difícil de llevar a 
cabo a corto plazo. 

Por otra parte, las medidas derivadas de 
una reforma sanitaria que tenga como objeto 
I:, auténtica promoción de la  Salud, deben ve- 
nir basadas en el mejoramiento de la educa- 
ción sanitaria de la población y de las condi- 
ciones de vida de ésta (sanidad ambiental, 
alimentación, vivienda, trabajo, etc.) . Los 
efectos de estas medidas, auténticamente 

promotoras de bienestar y de salud, difícil- 
mente pueden evaluarse de forma inmediata. 

Todo ello requiere una concienciación pú- 
blica que ponga en marcha un cambio de 
los valores dominantes y que desencadene un 
proceso de modificación estructural de los 
sectores no sanitarios que inciden directa- 
mente en el nivel de Salud de la población. 

1.3. Ambito territorial de la reforma sani- 
taria. 

Navarra tiene características propias que 
permiten, a determinado nivel, aceptar su te- 
rritorio como ámbito de planeamiento a pesar 
de lo reducido del mismo, y de su limitada 
población. 

La estructura muy definida de su territorio, 
los recursos sanitarios de que dispone, las 
bases legales que la habilitan para la consecu- 
ción de una autonomía sanitaria, y la cifra de 
población que le permite constituir área sani- 
taria propia, permiten abordar la reforma sani- 
taria dentro de su ámbito territorial. 

Todo ello al margen de la articulación de 
la planificación sanitaria navarra con la de las 
demás comunidades del Estado, y en especial 
con la Comunidad Autónoma Vasca, en el 
marco de la legislación general, y en base a 
necesidades objetivas de tipo técnico y a 
criterios políticos de solidaridad intercomuni- 
tar i a. 11 

Motivación: 
La enmienda trata de definir el carácter 

urgente y prioritario de la reforma sanitaria 
en Navarra, y l a  viabilidad del marco terri- 
torial de la misma. 

ENMIENDA NUM. 11 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFlA URRIZALQUI 

Propone la sustitución de la Base Prelimi- 

Nuevo texto que se propone: 
“Constituye objetivo principal de Navarra 

la asunción, en materia de Salud y Bienestar 
Social, de todas las competencias precisas 
para garantizar a todos los navarros el dere? 
cho individual y comunitario a la Salud y a 
los Servicios Sociales. 

En consecuencia, será labor primordial de 
las Instituciones Forales en dicha materia el 
conseguir la Autonomía Sanitaria, con el re- 

nar. 

t 
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conocimiento a Navarra de las máximas com- 
petencias sobre Salud, Sanidad, Seguridad So- 
cial y Bienestar Social, entendiéndose que 
conllevan la capacidad propia de planificación, 
reglamentación, ejecución y gestión, logrando 
la titularidad Foral de todos los Organismos 
de Salud y Bienestar Social. 

Se considera que la planificación en estas 
materias debe ser única y de tipo público, re- 
conociendo la existencia de un sector priva- 
do que deberá integrarse en el Sistema Foral 
y estar sometido a control públic0.n 

Motivación: 
Es preciso e l  reconocimiento del derecho 

a la  Salud y al Bienestar Social como un bien 
comunitario y no únicamente individual como 
expresa el  Proyecto, lo que implica una con- 
cepción integral de la atención sanitaria y del 
Bienestar Social. 

Se considera imprescindible se explique 
claramente la necesidad de asunción por Nava- 
rra de las competencias precisas en estas ma- 
terias. 

ENMIENDAS AL TITULO I 

ENMIENDA NUM. 12 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR IO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Sustituir la totalidad de dicho Título por el  

.Título II. Bases Ideológicas. 
La reforma de la sanidad de Navarra se 

aborda desde los siguientes criterios doctri- 
nales: 

siguiente texto alternativo: 

11.1. El concepto de salud. 
Se adopta como concepto de salud no la 

mera ausencia de enfermedad, sino la elimi- 
nación de todos los factores negativos que 
la obstaculizan y la promoción de todos los 
factores positivos que impulsan las posibili- 
dades de adaptación del individuo a su medio 
y el  desarrollo equilibrado de su percona- 
lidad. 

Se entiende pues la salud como un bien 
al que todo ciudadano tiene el derecho y el de- 
ber de aspirar y que, además de constituir 
un bien de naturaleza personal, constituye 
esencialmente un bien de naturaleza social 
por lo que la responsabilidad de su alcance y 

mantenimiento no lo es solamente de la per. 
sona, sino que existe una responsabilidad so- 
cial clara. 

Si se pretende desarrollar un concepto in- 
tegral de salud, lo que implica una serie de 
acciones en campos hasta hoy considerados 
extrasanitarios (urbanismo. condiciones de 
trabajo, medio ambiente, vivienda, etc.), re- 
sulta evidente que el individuo no tiene posi- 
bilidades de incidir en los mismos, destacán- 
dose todavía más la necesidad de la responsa- 
bilidad social sobre la salud individual y co- 
lectiva, lo que implica que la Administración 
y los poderes públicos se responsabilicen 
de ella. 

En definitiva, la salud se concibe como el  
resultado de un esfuerzo individual, basado en 
una correcta adecuación sanitaria, dentro de 
un contexto social positivo, y auxiliado por los 
medios socio-asistenciales de la comunidad. 

11.2. Los principios básicos: 
Se propone el derecho de toda persona a 

disponer de los medios adecuados de promo- 
ción de salud y a recibir una asistencia, en 
materia de salud, sin discriminación de ningún 
tipo. 

Se concibe como actividad sanitaria todo 
un conjunto de medidas socio-sanitarias, tanto 
de carácter global como de ayuda a l  indivi- 
duo, encaminadas al mejoramiento, conserva- 
ción y reparación de la salud así como a con- 
seguir el mayor bienestar funcional y social 
del individuo y de la comunidad. 

La Administración y los poderes públicos, 
como responsables de la salud de la cornuni- 
dad, vienen obligados a garantizar el derecho 
de las personas a una vida sana, debiendo 
instrumentar al efecto las acciones socio-sa- 
nitarias oportunas. 

Dentro del conjunto de medidas socio-sa- 
nitarias se concede un lugar prioritario a la 
educación sanitaria, la cual debe comenzarse 
2 recibir en la edad escolar, ser impartida 
por los profesionales de la sanidad a través 
ciel propio ejercicio de su actividad profesio- 
nal, y extenderse a través de la correcta uti- 
lización de los medios de publicidad y de carn- 
pañas educativas. 

El nivel de las acciones socio-sanitarias 
estará en consonancia con la capacidad socio- 
económica de la sociedad y dependerá de los 
objetivos y prioridades acordados por la co- 
munidad. 

Se reconoce la dependencia existente en- 
t re enfermedad y medio social. Y ,  por tanto, 
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la enfermedad se considera como responsabi- 
lidad social que exige una respuesta comuni- 
taria. 

Para conseguir un adecuado nivel de salud 
de la población se consideran más impor- 
tantes los efectos producidos por los condicio- 
namientos positivos del medio [educación, 
ambiente, alimentación, vivienda, trabajo, et- 
cétera], que los derivados de una simple aten- 
ción médica. 

La asistencia debe prestarse preferente- 
mente en la comunidad, para evitar los pro- 
blemas derivados del desarraigo y de las ac- 
ciones marginadoras de la  sociedad. Esto im- 
plica la potenciación de la asistencia primaria, 
de los sistemas de diagnóstico rápido, y de 
I P  asistencia domiciliaria. 

Para que la sociedad no se organice en fun- 
ción de una eficacia productiva, sino en fun- 
ción del hombre, deben ser tomados en con- 
sideración los elementos más débiles o in- 
adaptados de nuestra sociedad. 

Motivación: 
El Proyecto no aborda los criterios doctri- 

nales desde los que se propone la reforma sa- 
nitaria en Navarra. 

ENMIENDA NUM. 13 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFIA URRIZALQUI 

Propone la sustitución del título del Títu- 

Nuevo título que se propone: 
«El derecho a la Salud y al Bienestar So- 

lo I .  

cial.. 

Motivación: 

ción. 
Se considera más adecuada esta formula- 

ENMIENDAS A LA BASE 1." 

ENMIENDA NUM. 14 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAMENTAR IO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Se propone la sustitución del Texto del 

=La Diputación Fora1 de Navarra tendrá co- 
Proyecto, por el siguiente: 

mo objetivo permanente la consecución del 
mejor nivel de asistencia sanitaria a la po- 
blación, y la asumirá por sí misma en la me- 
dida que dicho nivel no esté logrado.. 

Motivación: 
Preferimos a la redacción ampulosa y teo- 

rizante del Proyecto una expresión más sen- 
cilla y concreta. 

ENMIENDA NUM. 15 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

PARTIDO NACIONALISTA VASCO 

Enmienda de sustitución del texto de la 
base 1." por otro con la siguiente redacción: 

~ ~ 1 . "  La Salud y el Bienestar Social son 
derechos prioritarios y fundamentales de los 
ciudadanos. 

El Sector público está obligado a atender 
por igual a todos ellos, sin establecer discri- 
minaciones, en satisfacción de la comunidad 
por los servicios que se le prestan.. 

Motivación: 
El texto que se propone recoge el doble 

principio del derecho de los ciudadanos y de 
la obligación de la comunidad a través del sec- 
tor público, única forma de hacer efectivo ese 
derecho. se añade el principio de la no discri- 
minación, como obligación del sector público, 
porque entendemos que, independiente de la 
existencia de un sector privado, se garantiza 
a todos por igual el ejercicio del derecho re- 
conocido, como principio fundamental. 

ENMIENDA NUM. 16 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFlA URRIZALQUI 

Propone la sustitución de la base 

Nuevo texto que se propone: 
"La Salud y el Bienestar Social se conci- 

ben como el resultado de un esfuerzo indivi- 
dual y comunitario, basado en una adecuada 
educación, dentro de un contexto social posi- 
t ivo y auxiliado por suficientes medios socio- 
asistenciales de la comunidad. Implica un con- 
junto de medidas sociosanitarias encaminadas 
a! mejoramiento, conservación y recuperación 
de la Salud individual y colectiva, y a conse- 
guir el mayor Bienestar Social posible. 
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Se considerará a las personas globalmen- 
te, en su aspecto biológico, psíquico y social, 
como un todo indisociable en el que deben 
integrarse armónicamente su situación per- 
sonal, familiar, laboral y social.. 

Motivación : 
Es preciso conocer qué se entiende por 

Salud y Bienestar Social previamente a reco- 
nocer el derecho a los mismos. Se rechaza el 
concepto de Salud como ausencia de enfer- 
medad, el sistema sanitario únicamente como 
reparador de la misma y el  Bienestar Social 
sólo como apoyo a sectores con carencias. 

ENMIENDAS A LA BASE 2." 

€NMIENDA NUM. 17 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Se propone la sustitución del Texto del 
Proyecto, por el siguiente: 

.La asistencia será total, dentro de las po- 
sibilidades de los recursos disponibles, y se 
basará en los principios de igualdad y de I i -  
bertad de elección individual.. 

Motivación: 
Obedece la modificación y propuesta a l  

mismo propósito de utilizar conceptos y ex- 
presiones sencillas, y suprimir partes inútiles. 

ENMIENDA NUM. 18 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFlA URRIZALQUI 

Propone la sustitución de la base segunda. 

Nuevo texto que se propone: 
.Toda persona tiene derecho a disponer 

de los medios adecuados de promoción de Sa- 
lud y Bienestar Social, y a recibir una atención 
eficaz, humana y sin discriminación de ningún 
tipo que deberá comenzar en el período pre- 
natal y extenderse a lo largo de toda la vida. 

Los medios y servicios a disposición de 
la comunidad Navarra serán los máximos que 
en cada momento permitan el contexto social 
y el económico, y dependerán de los objetivos 
y prioridades acordados, en cada momento, 
por la comunidad.. 

Motivación: 
Se estima mas adecuada esta base al es- 

pecificar claramente los medios y la atención 
que deberá disponer cada navarro. 

ENMIENDAS A LA BASE 3." 

ENMIENDA NUM. 19 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFlA URRlZALQUl 

Propone la sustitución de la base 3.a.  
Nuevo texto que se propone: 
.El ejercicio de este derecho estará fun- 

damentado en los siguientes principios: 
- La igualdad de las personas a la aten- 

ción Sanitaria y al Bienestar Social sin discri- 
minación alguna por razón de estado, condi- 
ción, situación o procedencia. 
- La distribución solidaria de los recur- 

sos disponibles, procurando eliminar los des- 
niveles de las zonas rurales y de los sectores 
sociales marginados, actuando prioritariamen- 
te  en los mismos, en tanto no se alcancen 
los mínimos necesarios. 
- Se concede un lugar prioritario a la in- 

formación y a la educación sanitaria, la cual 
debe empezar a recibirse en la escuela y es- 
tar en la base de todo proceso auténtico de 
promoción de la Salud. 
- La atención deberá partir de la comuni- 

dad, y ésta actuará en favor de la Salud y el 
Bienestar tanto a nivel medio ambiente, de 
planificación urbana, de trabajo, como de ali- 
mentación, ocio, etc., permitiendo un contexto 
social positivo que reduzca la necesidad de 
actuaciones asistenciales. 
- Es precisa una concepción integral de 

los Servicio Sanitarios y Sociales y su coor- 
dinación con el conjunto de la acción pública 
en el ámbito social, garantizando, asimismo, 
la  participación activa del individuo y de los 
sectores afectados. 
- La atención deberá prestarse preferen- 

temente en la propia comunidad, evitando los 
problemas derivados del desarraigo, y será 
respetuosa con las convicciones de cada per- 
sona. 
- Se entiende por libertad social en ma- 

teria de Salud y Bienestar, la eliminación de 
cuantos condicionamientos negativos impone 
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l a  sociedad y la posibilidad de elegir entre al- 
ternativas diferentes en cuanto a la elección 
de Servicios Sanitarios y Sociales.. 

Motivación: 
Los principios expuestos tratan de ser los 

pilares básicos del Sistema de Salud que se 
propone, estimándose insuficientes los ex- 
puestos en el Proyecto de Bases. 

ENMIENDA NUM. 20 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM EN TAR IO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATICQ 

Donde dice *Solidaridad, Subsidiariedad y 
Libertad., suprimir el concepto Csubsidiarie- 
dad u. 

Motivación: 
Se trata de asegurar la prestación de ser- 

vicios y no estrictamente de prestarlos desde 
e! Sector Público. 

ENMIENDA NUM. 21 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

PARTIDO NACIONALISTA VASCO 

Propone la adición a la Base 3.“ de un nue- 
vo párrafo en los principios con el siguiente 
texto: 
- Planificación y democratización. 

Motivación: 
Aunque una enumeración de principios no 

puede ser exhaustiva, deben contemplarse los 
dos que se proponen y que responden a la  
idea de evolución del derecho mediante la 
planificación y el acceso directo al control y 
fiscalización de los beneficiarios. 

ENMIENDA A LA BASE 4.” 

ENMIENDA NUM. 22 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFlA URRIZALQUI 

Propone la  sustitución de la Base 4.”. 

Nuevo texto que se propone: 
.El derecho al Bienestar Social se entien- 

de como el Sistema de Bienestar o Acción So- 

l o 

cia1 que va dirigido a satisfacer las aspiracio- 
nes de todos los ciudadanos, en relación a sus 
condiciones de vida y convivencia, Adopta el 
principio básico de justicia redistributiva, y 
aborda, conforme a las condiciones socioeco- 
nómicas, la creación de recursos y Servicios 
Sociales encaniinados a aumentar el Bienestar 
Social de toda la población.. 

Motivación: 
La responsabilidad pública no puede verse 

reducida a actuaciones únicamente asistencia- 
les, o a apoyar individualmente a las personas 
en situaciones de *carencia*. Debe ser capaz 
de eliminar las causas de los problemas. 

ENMIENDA AL TITULO I1 

ENMIENDA NUM. 23 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda alternativa a todo el  Título. 
“Título Ill. Condiciones sociales. 
Las condiciones sociales que deben servir 

de base a cualquier Reforma sanitaria deben 
incluir las siguientes acciones necesarias: 

1, Democratización: necesaria para que 
todos los grupos sociales intervengan en la 
fijación de objetivos y prioridades y en el con- 
trol de su ejecución. 

2. Socialización sanitaria: desvinculación 
de la asistencia sanitaria de todo objetivo que 
no sea e l  encaminado a la promoción y restau- 
ración de la salud, y que la garantice a través 
de un sistema justo y eficaz. 

3. Seguridad Social totalizante: respon- 
sabilidad total de la Administración en mate- 
ria sanitaria de forma que atienda a todas las 
contingencias específicas de ésta y compren- 
da a todas las clases y grupos sociales. 

Financiación justa: la dispensa de una 
asistencia integral a todos los ciudadanos de- 
be ir acompañada de un sistema de financia- 
ción de la misma que permita garantizar la 
equidad del sistema. 

5. Participación: la sanidad es algo de 
toda la comunidad; en consecuencia deberán 
crearse los diferentes cauces que se conside- 
ran más adecuados para que la población par- 
t icipe responsablemente dentro del nuevo sis- 
tema sanitario. Dicha participación ha de es- 
tablecerse en los siguientes niveles: 
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a) La concepción de la filosofía básica. 
b l  La definición de objetivos. 
c) La elección de prioridades y alterna- 

tivas. 
d) La intervención en los órganos de 

gestión. 
El objetivo es que el sistema y modelo sa- 

nitario pueda ser algo creado por la comuni- 
dad y a l  servicio de la misma. 

6. Información: consecuencia del princi- 
pio de participación ciudadana establecido an- 
teriormente es la necesidad obligada de es- 
tablecer unos medios de información adecua- 
dos en relación con todas aquellas materias 
que afecten a la planificación sanitaria. Los 
cauces de comunicación deben ser dobles. 
Por una parte en sentido descendente, desde 
los órganos de planificación y decisión hasta 
la base para la cual se planifica; por otro la- 
do, en sentido inverso, canalizando las suge- 
rencias, críticas y opiniones surgidas en la ba- 
se como consecuencia de la información reci- 
bida. 

Motivación: 
La Reforma Sanitaria, para poder ser efec- 

tiva, necesita unas condiciones sociales que 
es necesario definir primero y contribuir a 
crear después. 

ENMIENDAS A LA BASE 5.” 

ENMIENDA NUM. 24 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM EN TAR IO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Se propone la sustitución del Texto del 
Proyecto, por el siguiente: 

-La Sanidad navarra corresponde a los Or- 
ganos Forales y a los Municipales, en la for- 
ma que será definida reglamentariamente.. 

Motivación: 
Seguimos en la misma línea de sencillez. 

Decir cosas como que el -ejercicio de la Sa- 
nidad en Navarra corresponde al Parlamen- 
to ”  parece, por lo  menos, extraño. 

ENMIENDA NUM. 25 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFIA URRIZALQUI 

Propone la sustitución de la Base 5.”. 
Nuevo texto que se propone: 
.La resporisabilidad del Sistema de Salud 

radica en la sociedad navarra y en las Institu- 
ciones que la representan. En consecuencia, 
se recabarán del Estado todas las competen- 
cias precisas para su desarrollo. 

El ejercicio del Sistema de Salud que posi- 
bil i te el derecho de los navarros a la misma 
corresponderá: 
- al Parlamento 
- a la Diputación 
- a los Ayuntamientos. 
Sus áreas específicas de competencia se 

def i n i rá n reg I am en t a  r i am ente. >> 

Motivación : 
Es preciso explicar, inicialmente, la res- 

ponsabilidad de la sociedad navarra en cuan- 
to  al Sistema de Salud. 

ENMIENDA NUM. 26 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM E NTA R IO 

PARTIDO NACIONALISTA VASCO 

Enmienda a la Base 5.” de la adición de la 
expresión .técnicas. a continuación de “me- 
d i das >). 

Motivación: 
Creemos que es un olvido, porque no hay 

duda de la enorme importancia que tienen las 
medidas técnicas en esta materia. 

ENMIENDA A LA BASE 6.” 

ENMIENDA NUM. 27 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFIA URRIZALQUI 

Propone la supresión de la base 6.”. 

Motivación: 
No se considera adecuada la formulación 

de participación que indica la base, que el en- 
mendante considera debe referirse a los usua- 
rios. 

Asimismo, el término -sectores asocia- 
dos. es inadecuado ya que se estima que la 
responsabilidad del Sistema de Salud es pú- 
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blica. Lo mismo sucede con el término .man- 
tengan intereses. ya que el único interés a 
tener en cuenta en su trabajo concreto en el 
sector o ser usuario de un servicio, y no inte- 
reses económicos o políticos, hoy muy influ- 
yentes en el actual sistema sanitario. 

ENMIENDAS AL TITULO I11 

ENMIENDA NUM. 28 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Sustituir la totalidad de dicho Título por 

.Título IV. Autonomía Sanitaria. 
El derecho a la autonomía de la comunidad 

Navarra, reconocido y amparado en la Consti- 
tución, comprende competencias en el área 
de la  Sanidad, que serán ejercidas por las Ins- 
tituciones navarras al objeto de garantizar la 
salud de los ciudadanos navarros. 

La autonomía sanitaria se considera condi- 
ción imprescindible para una correcta y eficaz 
labor de planificación y gestión en este cam- 
po. Se considera también necesario que en 
vista de las vinculaciones de la sanidad, esta 
autonomía se extienda al  resto de los sectores 
públicos interrelacionados con la sanidad: 
educativos, sociales y laborales. 

La autonomía sanitaria se concibe pues 
como la capacidad de las Instituciones nava- 
rras de responsabilizarse de la salud de la 
población. mediante la asunción por Navarra 
del máximo posible de facultades sanitarias, 
entendiendo que esto conlleva la capacidad 
propia de planificación y gestión de los re- 
cursos sanitarios. 

Dichas facultades abarcarán la ejecución 
de la legislación sanitaria estatal, el desarro- 
llo nor rc t ,vo  de la  legislación básica del Es- 
tado, y, en su caso, la asunción de competen- 
cias de titularidad estatal susceptible de ser 
transferidas a las comunidades autónomas. 

Dentro de esta asunción de facultades se 
contempla la  de las funciones sanitarias de- 
tentadas actualmente por la Seguridad Social 
a través del Instituto Nacional de la Salud 
(INSALUD), de forma que las Instituciones 
navarras detenten la gestión y planificación 
de todos los recursos sanitariosy párasanita- 
rios públicos existentes en la provincia. 

el siguiente texto alternativo: 

La asunción por Navarra de competencias 
sanitarias debe articularse a medio plazo a 
través de la  institucionalización de un Ente 
autónomo sanitario que sea responsable de 
13 salud integral de la población navarra. 

Navarra coordinará y articulará su sistema 
y sus acciones sanitarias con lo existente con 
carácter general a nivel de todo el Estado, así 
como con las Comunidades Autónomas veci- 
nas, y en particular, y de modo especial con 
la Comunidad Autónoma Vasca.. 

Motivación: 
La enmienda completa y desarrolla aspec- 

tos de la autonomía sanitaria no contempla- 
dos en el Proyecto y que son requisitos fun- 
damentales de la reforma sanitaria. 

. 

ENMIENDA NUM. 29 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFlA URRlZALQUl 

Propone la  sustitución del Título 1 1 1 .  

Nuevo título que se propone: 
.El Sistema de Salud de Navarra.. 

Motivación: 
Se estima más adecuado el término de Sis- 

tema, al considerarlo como un conjunto de 
política sanitaria a desarrollar, y no como un 
prototipo o modelo. 

ENMIENDAS A LA BASE 7.” 

ENMIENDA NUM. 30 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Interesando su supresión. 

Motivación : 
Contiene una definición inútil. 

ENMIENDA NUM. 31 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFlA URRlZALQUl 

Propone la sustitución de la Base 7.”. 
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Nuevo texto que se propone: 
-Se entenderá por Sistema Sanitario o de 

Salud, el  conjunto de criterios políticos, eco- 
nómicos, sociológicos y técnicos que orienten 
el Sistema Sanitario de Navarra, a través del 
cual se aportarán las medidas y los medios 
necesarios para conseguir e1 nivel óptimo de 
Sa I u d. )> 

Motivación: 
Se considera más adecuada la definición 

propuesta que supone conseguir el nivel ópti- 
mo de salud. 

ENMIENDA NUM. 32 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR IO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

Suprimir del texto la frase =en cada mo- 
mento m. 

Motivación: 

sino encontrar un sistema estable. 
Lo importante no es lo  de cada momento 

ENMIENDAS A LA BASE 8.” 

ENMIENDA NUM. 33 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Se propone lii sustitución del texto del 
Proyecto, por el  siguiente: 

.La acción pública fora1 atenderá a los 
principios siguientes: 

a l  Desarrollo y potenciación de los sec- 
tores sanitarios tanto el privado como el  pú- 
blico. 

b) Complementación por el sector públi- 
co de los servicios no desarrollados por el 
priva do. 

c l  Articulación de todos los eqciipamien- 
tos sanitarios del Sector Público. 

Este Sector público podrá asociarse con 
equipamientos sanitarios del Sector privado, 
siempre que lo juzgue conveniente para me- 
jorar el nivel asistencial, en las condiciones 
que en cada caso se determinen. 

Motivación: 
U. P. N. no cree que sea conveniente para 

el pueblo, ni que éste quiera una asistencia 

sanitaria socializada: Lo que desea es la rne- 
jor posible, y para ello debe tener en su mano 
elegir la que en cada momento le ofrezca me- 
jor servicio. 

ENMIENDA NUM. 34 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFIA URRlZALOUl 

Nuevo texto que se propone: 
.El Sistema de Salud de Navarra se des- 

arrollará según los principios de: 
a) Desarrollo y potenciación prioritaria 

del Secto Público en base a las características 
de: cobertura total, integración de toda la po- 
blación, uniformidad de la asistencia, atención 
personal suficiente, eficacia, y gestión demo- 
crática. 

b ]  La Administración Foral, como respon- 
sable de la Salud, deberá contar con recursos 
económicos y técnicos suficientes para garan- 
tizar el  cumplimiento de esta obligación. Así. 
establecerá un adecuado Sistema Organizati- 
vo Autónomo que la posibilite, agilice las res- 
puestas públicas, evite el burocratismo y per- 
mita la participación de la comunidad. 

Gestión descentralizada de los Servi- 
cios y Red Sanitaria que equilibre la mejor y 
más cercana atención con la rentabilidad del 
gasto, lo que implica cierta concentración de 
recursos. 

d) Las entidades privadas que promue- 
van o gestionen actuaciones en el ámbito de 
1% Salud, serán consideradas complementarias 

se verán apoyadas por l a  Administración 
Foral, en la medida que sus programas y ser- 
vicios se integren en la Planificación Gene- 
ral, se estructuren de forma subsidiaria al 
sector público, tengan carácter complementa- 
r io y permitan el control de la Administración 
Foral. 

e ]  La limitada extensión y población de 
Navarra harán aconsejable el establecimien- 
to  de políticas territoriales coordinadas en 
aquellos aspectos que se refieran a la educa- 
ción sanitaria, protección del medio ambiente, 
formación profesional, planificación de recur- 
sos hospitalarios de superespecialidades, et- 
cé tera . >> 

Motivación: 
Se consideran más adecuados los princi- 

pios expuestos, que determinan más clara- 
mente las características de la atención, y el 
sistema organizativo implícito. 

c) 
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ENMIENDA NUM. 35 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

Propone sustituir los epígrafes a),  b) y c) 
por los siguientes: 

a) Desarrollo y potenciación de los Sec- 
tores Sanitarios tanto públicos como privados. 

b) Complementación entre los Sectores 
público y privado para el mejor aprovecha- 
miento de todos los recursos. 

c) Articulación, con integración funcio- 
nal, de todos los equipamientos sanitarios 
existentes en Navarra. 

Motivación: 
La demanda de servicios sanitarios hace 

necesario el aprovechamiento de todos los 
recursos existentes, tanto en el sector públi- 
co como privado. 

ENMIENDA NUM. 36 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

PARTIDO NACIONALISTA VASCO 

Enmienda al párrafo c) de la Base 8." de 
adición de la expresión "y jurídica., a conti- 
nuación de [(integración funcional.. 

Motivación: 
No se entiende un Servicio Público de 

Salud que no esté inspirado en una base ins- 
titucional propia, en la  línea del denominado 
Servicio Navarro de Salud, propuesto en el 
Plan de Asistencia Sanitaria de Navarra (P. A. 
S. N.). 

ENMIENDA NUM. 37 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM EN TAR I O 

PARTIDO NACIONALISTA VASCO 

Enmienda de supresión del párrafo f l  de 
la Base 8.". 

Motivación: 
El principio recogido en el párrafo que se 

propone suprimir, es altamente equívoco y 
puede dar lugar a una excesiva atomización 
funcional y jurídica. 

Creemos que es posible que se den SU- 

puestos contemplados en ese principio pero 
que en absoluto pueden ser establecidos con 
carácter general. 

ENMIENDA NUM. 38 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

PARTIDO NACIONALISTA VASCO 

Enmienda de sustitución del texto del úl- 
t imo párrafo de la base por otro con la si- 
guiente redacción: 

.Al Servicio Público de Salud podrán aso- 
ciarse los equipamientos sanitarios del sector 
privado, por vía de Convenio, de acuerdo con 
las normas jurídicas que establezca el Parla- 
mento Foral.. 

Motivación: 
Corresponde al Parlamento establecer las 

normas jurídicas, pero, en todo caso, los con- 
venios deberá realizarlós el Servicio Público 
de Salud. 

ENMIENDA NUM. 39 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

Propone sustituir el texto del párrafo final 
del Proyecto, por lo siguiente: 

%El Servicio Público de Salud potenciará 
los servicios sanitarios del sector privado por 
vía de convenio con la Diputación Foral de 
Navarra.. 

Motivación: 
La articulación del sector privado con la 

actuación pública debe realizarse mediante 
acuerdos con cada Centro. 

ENMIENDAS A LA BASE 9." 
~~ 

ENMIENDA NUM. 40 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

interesando su supresión. 

Motivación: 
Estamos culturalmente sobradamente des- 

arrollados para que no sea necesario expresar 
principios como los que se contienen en el 
Proyecto de que no se hará distinción en la 
asistencia por "sexo, raza, credo, medios eco- 
nómicos, etc ...*. 
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ENMIENDA NUM. 41 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFlA URRIZALOUI 

Propone la sustitución de la Base 9.". 

Nuevo texto que se propone: 
nEl planeamiento de la promoción y aten- 

ción de la Salud debe realizarse por la Admi- 
nistración Foral, con una política de priorida- 
des que se corresponda con las necesidades 
sociales. Su ejecución se gestionará a través 
de una red fora1 de servicios, a partir esen- 
cialmente del Centro de Salud, capaz de dar 
una atención integral, personalizada, perma- 
nente y continua a la persona y a la Comuni- 
dad.. 

Motivación: 
Es preciso quede claramente explicitado 

que desde e l  Centro de Salud y no desde el 
Hospital como proponen las Bases, se des- 
arrollará la Red Sanitaria de Navarra. 

ENMIENDAS AL TITULO IV 

ENMIENDA NUM. 42 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

PARTIDO NACIONALISTA VASCO 

Enmienda a la totalidad del título IV, pro- 
poniendo su supresión. 

Motivación: 
La propuesta contenida en la enmienda de 

este grupo a los títulos IV, V y VI debe aco- 
modar un título IV coherente, que no es, pre- 
cisamente, el que propone el proyecto. 

Pero además, en todo caso, entendemos 
que el  punto 1 de la Base 24". contiene una 
regulación de la figura de la Dirección gene- 
ral y de sus funciones que parece intenciona- 
da para preservar la que actualmente funcio- 
na en la Diputación. 

Entendemos que en una Ley de Bases no 
puede regularse lo que es una organización 
administrativa. 

ENMIENDA NUM. 43 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda a todo el Título: 

NTítulo V. Objetivos de la Reforma sani- 
taria. 

V.1. El f in últ imo de la reforma sanitaria 
es el  conseguir de la forma más eficaz el ma- 
yor nivel de salud posible para la comunidad 
navarra. 

La consecución de este f in implica dos 
campos de acción difercnciables: 

1." El diseño de un programa integrado 
de asistencia sociosanitaria y promoción de 
la salud [programa sanitario). 

2." El diseño del instrumento organiza- 
tivo más adecuado dentro de la cobertura le- 
gal idónea (plan de reorganización sanitaria]. 

Los objetivos para ambos tipos de accio- 
nes han de establecerse desde el análisis con- 
tinuado de la poblemática sanitaria de Nava- 
rra y constituirán el eje de referencia res- 
pecto al cual se han de diseñar los diferentes 
programas y determinarse las prioridades 
temporales entre los mismos. 

La post-evaluación de todas las acciones 
emprendidas ha de ser, por otra parte, e l  ele- 
mento básico a través del cual conseguir la 
adecuación continuada de los recursos a los 
objetivos propuestos. 

Los objetivos generales del progra- 
ma sanitario que se propone son los siguien- 
tes: 

1 .' Incidir sobre las diferencias sociales 
y especiales de bienestar a través de los 
efectos redistributivos de las politicas sani- 
tarias. 

2." Diseñar los servicios sanitarios y so- 
ciales de modo que se atienda con carácter 
prioritario a la supresión o atenuación de los 
factores de riesgo de enfermedad. 

Diseñar los servicios sanitarios y so- 
ciales de modo que se atienda con carácter 
preferente a los grupos de población más vul- 
nerables. 

4." Elevar el nivel de educación sanitaria 
de la población. 

En último término no se trata de garanti- 
zar una asistencia sanitaria básica para toda 
la población, sino del logro de unos iguales y 
mejores niveles de salud y bienestar para l a  
misma. 

V.3. Dichos objetivos generales, desde el 
análisis continuado de la  situación sanitaria 
de la población navarra, habrán de irse con- 
cretando y especificando en otros particula- 
res. 

V.2. 

3." 
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Inicialmente, dada la problemática actual, 
se proponen entre otros los siguientes: 

I . "  Mejorar el nivel global de la asisten- 
cia primaria a la población navarra, prestan- 
do una atención preferente a la población 
rural. 

2." Mejorar la incidencia del componente 
exógeno en la tasa de mortalidad infantil y de 
mortalidad perinatal. 

3." Tender hacia la erradicación de las 
enfermedades transmisibles [ B ,  a Biz  de la 
clasificación de la OMS). 

4." Corregir la desproporción existente 
en la concentración de recursos asistencia- 
les y hospitalarios entre Pamplona y el resto 
de la provincia y mejorar la calidad de los 
servicios hospitalarios actuales. 

5." incidir en el estudio analítico de las 
condiciones del tráfico de vehículos y la asis- 
tencia para disminuir la tasa de mortalidad 
por acidentes de tráfico. 

6." Tender a la disminución de la  sub- 
normalidad a través de la prevención de la 
misma. 

7." Incidir en el estudio analítico de los 
factores de riesgo de los trastornos psiquiá- 
tricos y establecer un plan de asistencia psi- 
quiátrica que permita atenuar o contener la 
morbilidad y mejorar el nivel de salud mental 
de la población. 

8." Afrontar y resolver adecuadamente la 
situación de los minusválidos psico-sociales 
internados en la institución manicomial, ten- 
diendo a buscar la desaparición de la misma. 

9." Atender a los minusválidos psíquicos, 
físicos y sensoriales a través de la previa 
responsabilización de su asistencia hoy aban- 
donada a la iniciativa privada. 

Mejorar la red asistencia1 geriátrica 
y atender integralmente a la problemática de 
la tercera edad a través del establecimiento 
de un Plan gerontológico que dé respuesta 
a sus problemas sanitarios y sociales. 

11. Desarrollar la atención adecuada a 
la  infancia y juventud, responsabilizándose en 
concreto del problema de las guarderías in- 
fantiles como servicio social para las madres 
que trabajan. 

Actuar en el campo de la reinserción 
social de los grupos marginados y, en espe- 
cial, de los grupos provinientes de la Institu- 
ción penitenciaria de Navarra, dando respues- 
t a  a su problemática y creando vias adecua- 
das para su rehabilitación social. 

IO. 

12. 

13. Establecer políticas operativas de 
planificación familiar. 

V.4. El Plan de reorganización sanitaria 
ha de tener como objeto la integración de los 
recursos de modo que se proporcione la má- 
xima eficacia al conjunto de propuestas y po- 
líticas que constituyan el programa sanitario. 
Sus objetivos generales serán los siguientes: 

Disponer de los mecanismos jurídico- 
administrativos adecuados para posibilitar la 
asunción de responsabilidades en materia sa- 
nitaria por parte de un organismo único de 
carácter público encargado de la planificación 
de los programas de salud y la asistencia so- 
cio-sanitaria. 

integrar los servicios sanitarios y so- 
ciales entre sí y en cada uno de los niveles 
respectivos de modo que se pueda dar una 
respuesta global y coordinada a las necesida- 
des de la población. 

3." Promover y dar cauce real a la  par- 
ticipación de la  comunidad en la gestión de 
18 salud colectiva. 

Partiendo de estos tres Objetivos ge- 
nerales se pueden concretar en el momento 
actual los siguientes objetivos particulares: 

1.0 Establecer una integración de la asis- 
tencia a cada nivel de la misma. 

2." Estructurar en un sistema coherente 
toda la  asistencia extra-hospitalaria. 

3.0 integrar la actual asistencia hospita- 
laria. 

4." Coordinar las tareas y programas de 
formación de personal sanitario y para-sani- 
tario de acuerdo con las necesidades. 

5.0 Potenciar e incentivar l a  investiga- 
ción epidemiológica. especialmente de las en- 
fermedades crónicas, para promover y coor- 
dinar acciones tendentes al control de la  mor- 
bilidad. 

6." Establecer los mecanismos adecua- 
dos de auto-evaluación para el control conti- 
nuado de la  marcha del plan y su revisión pe- 
riódica. 

7.0 Optimizar el gasto social en materia 
sanitaria mediante la adecuada planificación 
de los recursos.. 

Motivación: 
La enmienda trata de llenar la gran laguna 

existente en el Proyecto consistente en la no 
fijación de los objetivos generales y particu- 
lares de la reforma sanitaria. 

I." 

2." 

V.5. 
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ENMIENDA NUM. 44 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFlA L(RRIZALQU1 

- Nueva titulación que se propone para 

=De los medios instrumentales de la  Sa- 
el Título IV: 

nidad Navarra (Sistema de Salud) J J .  

Motivación: 

Salud. 
Se considera más adecuado al término de 

ENMIENDAS A LA BASE 10." 

ENMIENDA NUM. 45 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFIA URRIZALQUI 

- Propone la sustitución de la base 10." 

Nuevo texto que se propone: 
.El Sistema de Salud de Navarra compren- 

de el conjunto de estructuras organizativas, 
programas y servicios que posibiliten una po- 
lítica sanitaria capaz de conseguir e l  mejor 
nivel de Salud posible. 

Sus medios fundamentales serán: 
- La reforma administrativa sanitaria. 
- El Ente Sanitario Autónomo. 
- La Red de Salud de Navarra. 
- Los Consejos de Control y Participa- 

ción.. 

Motivación: 
En tanto no se consiga la recuperación de 

competencias, se considera inadecuado de- 
terminar un modelo organizativo acabado, ya 
que el  sistema variará en función de las com- 
petencias alcanzadas y de los acuerdos esta- 
blecidos con la Administración Central. 

Esta es la razón por la que el enmendante 
se l imita a anunciar las pautas claves que 
deberán desarrollarse posteriormente como 
Plan de Reorganización Sanitaria, una vez co- 
nocidas las posibilidades de actuación de la  
Administración Foral. 

ENMIENDA NUM. 46 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

Propone suprimir en el apartado c) la pa- 
labra .Pública., quedando así: 

uc) Los Centros sanitarios al servicio de 
la Salud.. 

Motivación: 
Los medios del sistema sanitario incluyen 

no sólo al sector público, sino también al pri- 
vado. 

ENMIENDA NUM. 47 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Interesando la adición de un nuevo apar- 
tado, del tenor siguiente: 

. g )  Los centros, servicios y personas 
pertenecientes a l  Sector privado que esta- 
blezcan conciertos con el Sector público, sin 
perjuicio de su personalidad y autonomía com- 
patible con la expresada concertación.. 

Motivación: 

tual. 
Entendemos que falta este Sector even- 

ENMIENDAS A LA BASE 11." 

ENMIENDA NUM. 48 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFlA URRlZALOUl 

Propone la sustitución de la Base ll.a 

Nuevo texto que se propone: 
*Recuperadas las competencias, y con an- 

terioridad a una planificación sanitaria, la Di- 
putación Foral establecerá un plan de Refor- 
ma Administrativa en materia sanitaria que 
tenga presente: 
- El derecho a la salud como bien social 

y la imposibilidad general de que individual- 
mente se pueda costear la atención recibida. 
- El deber de la Administración Foral de 

planificar integralmente la atención de los 
servicios de promoción, preventivos y curati- 
vos para que todos los ciudadanos tengan de- 
recho igualitario a los mismos y se consiga 
el mayor grado de bienestar. 
- La participación ciudadana en la ges- 

tión. siendo indelegables tanto la función de 
planificación que deberá contar con un perío- 
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do de información y propuesta ciudadana, co- 
mo la de control, sin perjuicio de las colabo- 
raciones que se estimen procedentes. 
- Una organización sanitaria que abar- 

que: 
- Servicios de planificación, reglamenta- 

ción y evaluación. 
- Servicios de promoción de Salud. 
- Servicios de protección y prevención 

- Servicios de restauración de Salud. 
- Servicios de administración de recur- 

de Salud. 

sos.» 

Motivación: 
La Reforma Administrativa se considera 

imprescindible para la concreción de un Sis- 
tema de Salud adecuado. El Proyecto ni si- 
quiera la menciona, lo que presupone que se 
l imita a una coordinación de los servicios dis- 
ponibles y una reglamentación parcializada de 
cada uno de los mismos. 

ENMIENDA NUM. 49 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Interesando la sustitución de la frase: .de 
todos los Recursos y Servicios Sanitarios de 
Navarra.. por la de: 

=...de todos los Servicios públicos sanita- 
rios de Navarra.. 

Motivación: 
La palabra Recursos es imprecisa. Por otra 

parte, se concreta que la base se refiere a 
los servicios públicos. 

ENMIENDA NUM. 50 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTARIO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

Propone sustituir .de todos los recursos 
y servicios sanitarios de Navarra~l, por el si- 
guiente texto: 

.De todos los recursos y servicios sani- 
tarios de Navarra cuya propiedad pertenezca 
a la Diputación Foral de Navarra. Cuando los 
recursos o servicios pertenezcan a otra titu- 
laridad, se estará a lo que se establezca en 
Ins correspondientes convenios, respetando 
las normas propias por las que se rijan dichos 
Centros.. 

Motivación: 
Las funciones enumeradas parecen apro- 

piadas respecto a los recursos y servicios de 
propiedad pública, pero los de titularidad pri- 
vada deben regularse por convenio. 

ENMIENDAS A LA BASE 12.” 

ENMIENDA NUM. 51 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFlA URRlZALQUl 

Propone la  sustitución de la Base 12.”. 

Nuevo texto que se propone: 
.Para garantizar el ejercicio de las fun- 

ciones de control, participación y ayuda de la  
acción sanitaria, por parte de la comunidad 
sobre el  Sistema de Salud de Navarra, se 
constituirán Consejos de Salud a nivel local, 
a nivel de zona y a nivel Foral. Estarán forma- 
dos por representantes de la  comunidad y de 
I? Administración, y serán regulados por la 
Diputación Foral.. 

Motivación: 
Se estima suficiente la concreción de par- 

ticipación ciudadana, cuyo desarrollo regla- 
mentario deberá realizarse posteriormente. 

ENMIENDA NUM. 52 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Interesando las modificaciones siguien- 

Del párrafo I , ” ,  que comenzará: 
.Se constituirá la  Junta Superior de Sani- 

dad y las Cotnarcales y Locales, con carácter 
asesor y encargadas del control y vigilancia 
de los programas sanitarios. Si se estimaran 
precisas, también podrán crearse Juntas Sub- 
comarcal es.^^ 

tes: 

El párrafo 2.” comenzará: 
-Las citadas Juntas tendrán una composi- 

ción técnico-administrativa mayoritaria.. . ». 

Motivación: 
1.0 La Región no tiene sentido en Nava- 

rra. 
2.’ La gestión de funciones técnicas y 

públicas deben confiarse por un lado, a exper- 
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tos, y por otro a quienes dependen de los 
gobernantes elegidos por el pueblo. Bien es- 
tá, no obstante, que el usuario sea oído y par- 
t icipe en las Juntas, pero minoritariamente. 

ENMIENDAS A LA BASE 13.& 

ENMIENDA NUM. 53 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFlA URRIZALQUI 

Propone la sustitución de la Base 13.”. 
Nuevo texto que se propone: 
.El Servicio de Salud de Navarra es el 

organismo autónomo responsable de la Salud 
y la atención a toda la población navarra. Su 
objetivo principal es el de adoptar, ejecutar 
y controlar la política de Salud. 

Dicho ente estará adscrito a la  Adminis- 
tración Foral. reagrupará los entes, órganos, 
servicios y centros de Navarra y formulará 
una organización acorde con las necesida- 
des. N 

Motivación: 
Es preciso explicitar l a  necesidad de un 

organismo autónomo que permita una gestión 
eficaz y no burocratizada. en materia de Sa- 
lud. 

ENMIENDA NUM. 54 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Interesando introducción de una palabra 

a... de Salud Pública, Educación popular sa- 
en el texto: 

nitaria, luchas ... n. 

Motivación: 
Debe quedar claro que se trata de aumen- 

tar el nivel general de cultura sanitaria en la 
población, y que esta función es importante. 

ENMIENDA A LA BASE 14.” 

ENMIENDA NUM. 55 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFIA URRIZALQUI 

Propone la sustitución de la Base 14.”. 

Nuevo texto que se propone: 
*La Red de Salud de Navarra se vertebra- 

rá sobre el trabajo y la responsabilidad de los 
equipos de salud de medicina primaria, cuyo 
trabajo se coordina y se realiza desde los 
Centros de Salud. 

El Centro de Salud se hallará ubicado en 
un sector asistencia1 determinado y coordi- 
nado con la red hospitalaria conforme sea 
definido por el Mapa Sanitario. 

Será el soporte básico de todas las accio- 
nes educativas, preventivas, curativas, de re- 
habilitación y reinserción social de su área, 
que no precisen de internamiento hospitala- 
rio. 

Responsable del mismo será un equipo 
multidisciplinar de Salud.. 

Motivación: 
En tanto no se recuperen competencias, 

se estima suficiente la indicación de que el 
sistema de Salud se basa en equipos multi- 
profesionales de los Centros de Salud, sin 
determinar concreciones imposibles de esti- 
mar antes de iniciar la recuperación de com- 
petencias. 

ENMIENDA A LA BASE 15.” 

ENMIENDA NUM. 56 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFIA URRlZALQUl 

Propone la  sustitución de la Base 15.”. 
Nuevo texto que se propone: 
“Recuperadas las competencias, la Red 

Hospitalaria de Navarra incorporará funcio- 
nalmente todas las instituciones asistencia- 
les técnicamente aprovechables, con indepen- 
dencia de su pertenencia jurídico-administra- 
t iva pública o privada. 

Dicha Red se concibe como integrada en 
un sistema regionalizado, determinando para 
cada institución su nivel funcional o de espe- 
cialidad, un área de competencia y responsa- 
bilidad, y un área territorial y pobiacional so- 
bre la que ejercer sus funciones. 

Se concentrarán los recursos más espe- 
cializados y se establecerán unos circuitos 
estables de derivaciones de unos niveles a 
otros, que sean conocidos por toda la pobla- 
ción. 
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La Red Hospitalaria estará formada por los 
Hospitales Comarcales y el Hospital Regio- 
nal. 

a) El Hospital Comarcal se ocupará de 
li: atención a la  recuperación de la salud de 
la zona, mediante profesionales médicos de 
las especialidades básicas. Actuará en el re- 
ciclaje de su personal y participará en la 
planificación, programación y ejecución coor- 
dinada del Servicio de Salud. 

b) El Hospital Regional contará con to- 
dos los recursos necesarios para realizar to- 
das las actividades de atención médica inte- 
gral, siendo totalmente autónomo. Tendrá ca- 
rácter de Hospital Comarcal para su entorno 
más próximo. Desarrollará y coordinará pla- 
nes de formación profesional y permanente, 
así como funciones de investigación clínica y 
epidemiológicas.~~ 

Motivación: 
Se considera que estos principios básicos 

son suficientes en tanto no se desarrolle la 
planificación necesaria una vez recuperadas 
las competencias en materia de Salud. 

ENMIENDA A LA BASE 16." 

ENMIENDA NUM. 57 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFIA URRIZALQUI 

Propone la  supresión de la Base 16.a. 

Motivación : 
En tanto no se consiga la recuperación y 

asunción de competencias, unas Bases no 
pueden recoger una estructura organizativa y 
funcional acabada, entre otras razones, por- 
que se desconocen las posibilidades de ac- 
tuación. Por eso hemos optado por suprimir 
todas aquellas Bases que no tratan de princi- 
pios básicos. 

ENMIENDA A LA BASE 17." 

ENMIENDA NUM. 58 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFlA URRlZALQUl 

Propone la supresión de la Base 17.". 
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Motivación: 
En tanto no se consiga la recuperación y 

asunción de competencias, unas B a s  e s no 
pueden recoger una estructura organizativa y 
funcional acabada, entre otras razones, por- 
que se desconocen las posibilidades de ac- 
tuación. Por eso hemos optado por suprimir 
todas aquellas Bases que no tratan de los 
principios básicos. 

ENMIENDAS A LA BASE 18." 

ENMIENDA NUM. 59 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFIA URRIZALQUI 

Propone la supresión de la Base 

Motivación: 
En tanto no se consiga la recuperación y 

asunción de competencias, unas B a s  e s no 
pueden recoger una estructura organizativa y 
funcional acabada, entre otras razones, por- 
que se desconocen las posibilidades de ac- 
tuación. Por eso hemos optado por suprimir 
todas aquellas Bases que no tratan de los 
principios básicos. 

ENMIENDA NUM. 60 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Interesando la modificación de la Base del 
Proyecto, en los dos aspectos siguientes: 

1 .  Modificando la denominación de los 
Hospitales Generales, Comarcal, Provincial, 
Regional, por: 
- De Navarra o Central. 
- Comarcal. 

2. Cambiando el texto del últ imo párra- 
fo, por el siguiente: 

.Todos los Hospitales del Sector público 
estarán sometidos a la planificación, control 

evaluación de sus servicios y niveles asis- 
tenciales y funcionales, como asimismo de 
sus equipamientos y personal.. 

Motivación: 
Cree este Grupo que las denominacio- 

nes que se proponen en la enmienda son tra- 
dicionales y más apropiadas, y no las del Pro- 
yecto. 

I. 
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2. Estimamos completamente inadmisible 
que se pretenda la planificación y control de 
los Centros privados. En esto parece que se 
está pensando en otro país de sistema tota- 
litario. Lo único que puede pretenderse de 
los Centros privados es que faciliten a la Ad- 
ministración su Memoria anual, de activida- 
des, o lo que con ellos se hubiera convenido. 

ENMIENDA NUM. 61 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAMENTAR10 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

Propone sustituir totalmente el último pá- 
rrafo de la Base 18, por el siguiente texto: 

.Todos los hospitales del sector público 
estarán sometidos a planificación y evalua- 
ción de servicios, de sus niveles asistencia- 
les y funcionales, así como de equipamientos 
y personal. Por lo que se refiere a los Hospi- 
tales Privados, se evaluará el cumplimiento 
de los convenios que se establezcan para una 
mejor coordinación de los Servicios y Recur- 

Motivación: 
El  texto del proyecto presenta un grado 

excesivo de intervencionismo en el sector 
privado. 

sos. n 

ENMIENDA A LA BASE 19.” 

ENMIENDA NUM. 62 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFIA URRIZALQUI 

Propone la supresión de la Base 19.”. 

Motivación: 
En tanto no se consiga la recuperación y 

asunción de competencias, unas B a s  e s no 
pueden recoger una estructura organizativa y 
funcional acabada, entre otras razones, por- 
que se desconocen las posibilidades de ac- 
tuación. Por eso hemos optado por suprimir 
todas aquellas Bases que no tratan de los 
principios básicos. 

ENMIENDAS A LA BASE 20.“ 

ENMIENDA NUM. 63 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Interesando su supresión. 

Motivación: 
Tradicionalmente, los Administradores en 

Sanidad han sido los de Centros asistencia- 
les, con tareas de gestión de medios materia- 
les y de recursos dinerarios, a lo que no pa- 
rece referirse la Base del Proyecto. Por otro 
lado, como al aludir a sus funciones se remi- 
te  a una Base (la f2.“) que habla de las Jun- 
tas o Consejos de Sanidad, la figura del Ad- 
ministrador q u e d a incomprensible para el 
Grupo enmendante. 

ENMIENDA NUM. 64 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFIA URRIZALQUI 

Propone la supresión de la Base 20.’, 

Motivación: 
En tanto no se consiga la recuperación y 

asunción de competencias, unas B a s e s  no 
pueden recoger una estructura organizativa y 
funcional acabada, entre otras razones, por- 
que se desconocen las posibilidades de ac- 
tuación. Por eso hemos optado por suprimir 
todas aquellas Bases que no tratan de los 
principios básicos. 

ENMIENDAS A LA BASE 21.” 

ENMIENDA NUM. 65 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFIA URRIZALQUI 

Propone la  supresión de la  Base 21.”. 

Motivación: 
En tanto no se consiga la recuperación y 

asunción de competencias, unas B a s  e s no 
pueden recoger una estructura organizativa y 
funcional acabada, entre otras razones, por- 
que se desconocen las posibilidades de ac- 
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tuación. Por eso hemos optado por suprimir 
todas aquellas Bases que no tratan de los 
principios básicos. 

ENMIENDA NUM. 66 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Se propone la supresión de las siguientes 

<<o Privada", -se procurará., .equilibrada 
palabras: 

y en número suficiente., 

Motivación: 

en e l  personal de los Entes privados. 
No puede pretenderse la ingerencia 

El ejercicio debe ser exclusivo. 2." 
3.a Las cinco palabras finales se consi- 

deran por este Grupo parlamentario notoria- 
mente ociosas. 

ENMIENDAS A LA BASE 22." 

ENMIENDA NUM. 67 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFlA URRIZALQUI 

Propone la Supresión de la Base 22.'. 

Motivación: 
En tanto no se consiga la recuperación y 

asunción de competencias, unas B a s e s  no 
pueden recoger una estructura organizativa y 
funcional acabada, entre otras razones, por- 
que se desconocen las posibilidades de ac- 
tuación. Por eso hemos optado por suprimir 
todas aquellas Bases que no tratan de los 
principios básicos. 

ENMIENDA NUM. 68 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTAR IO 

PARTIDO NACIONALISTA VASCO 

Propone la supresión del segundo párrafo 
de la Base 22. 

Motivación: 
Aun cuando este Grupo ha enmendado la 

totalidad de los títulos Ill, IV y V, proponiendo 
un sistema distinto al del proyecto, no puede 

pasar de largo la desafortunada expresión 
wecto de Comunidades Autónomas~~ que se 
contiene en el texto del párrafo que se pro- 
pone suprimir. 

Salvando la  inutilidad del mismo, por la 
obviedad de la materia, es increíble que la 
Diputación, metida de lieno en el llamado pro- 
ceso de Amejoramiento que pretende diferen- 
ciar Comunidad Foral de Comunidad Autóno- 
ma, cometa semejante torpeza. 

Es  curioso que tenga que ser este Grupo 
quien destaque tamaña incoherencia y, desde 
luego, da una clara idea de la mentalidad que 
inspira el «Amejoramienton que, como supo- 
níamos y denunciamos en su día, sólo es ter- 
minología para intentar contentar a los nava- 
rros, que nada tiene que ver con el contenido 
que, expresiones como las que señalamos, 
evidencian la inexistencia de foralidad. 

Nada habría que objetar, si  a las cosas se 
les hubiese puesto su verdadero nombre. 

ENMIENDAS AL TITULO V 
Y A LA BASE 23." 

ENMIENDA NUM. 69 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR I O 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Propone sustituir la totalidad de dicho tí- 

.Título VII. Financiación. 
La valoración de las acciones que impli- 

que la reforma sanitaria no puede estar basa- 
da en criterios de eficacia técnica, n i  de ren- 
tabilidad económica sino en criterios políti- 
cos, sociales y éticos de carácter difícilmen- 
te cuantificables. 

Se rechaza por profundamente desacerta- 
do e injusto cualquier planteamiento finan- 
ciero que suponga la privatización directa del 
sistema y aun incluso de la  indirecta que im- 
plica el sistema de .igualasi1. 

Se considera preciso que el sistema sani- 
tario se desvincule de los intereses econó- 
micos a los que está sujeto, bien sea de gru- 
pos de presión o individuales, para poder ga- 
rantizar un clima de libertad social en mate- 
ria de salud. 

La financiación del sistema sanitario de 
Navarra correrá a cargo de la Hacienda de Na- 
varra y de las aportaciones del sistema de 

tulo por el siguiente texto alternativo: 
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aseguramiento de la Seguridad Social. En la 
medida que la legislación básica estatal lo 
posibilite se tenderá a incrementar la aporta- 
ción proveniente de la Hacienda navarra, y a 
través de los impuestos directos, en detri- 
mento de la proveniente del sistema de la 
Seguridad Social, en coherencia con los prin- 
cipios básicos de la reforma sanitaria.. 

Motivación: 
En lugar del criterio de autofinanciación 

que figura en el Proyecto, se considera idó- 
neo, por motivos de equidad, proponer la fi- 
nanciación con cargo a la Hacienda pública, 
sustituyendo progresivamente la aportación 
del sistema de la  Seguridad Social. 

ENMIENDA NUM. 70 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Se propone la supresión de la  Base. 

Motivación: 
Por un lado, y ya es suficiente, la norma 

está incornpletarnente redactada al faltar los 
guarismos del porcentaje. De todos modos, 
no resulta, n i  remotamente, por qué, a priori, 
e! gasto sanitario no ha de ser inferior a una 
determinada (indeterminada, en este caso) 
cantidad. Su terminología es deficiente en ex- 
presiones como .aportaciones de la Hacien- 
da pública, a poder ser de impuestos direc- 
tos.. Además, se habla de unas aportaciones 
del llamado Régimen Nacional de asegura- 
miento de la  Seguridad Social ( ? ) ,  lo que su- 
pone la subsistencia de este sistema nacio- 
nal, en tanto que hemos creído ver en el Pro- 
yecto el propósito de absorber N a v a r r a la 
competencia en los seguros sociales. Y des- 
de luego no puede volverse a hablar de las 
<¡aportaciones. del Sector privado de la Sani- 
dad, como no sea en sentido inmaterial, de 
sus propios servicios, a la sociedad. 

Por otra parte, en el segundo párrafo, se 
descubre insólitamente que las altas cotas 
de asistencia pública desaparecen en los Cen- 
tros asistenciales (no dice en cuáles) cuan- 
do resulta que tales niveles dependen de las 
posibilidades autonómicas de los Centros, 
conforme a lo que consigan cobrar por la asis- 
tencia. 

Se rechaza como inadmisible el control de 
precios del Sector privado. 

ENMIENDA NUM. 71 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTARIO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

Propone sustituir el texto íntegro de la 
Base 23 por el siguiente texto: 

.Los Centros Asistenciales de Navarra 
acomodarán sus niveles asistenciales a sus 
posibilidades económicas. A este fin, elabo- 
rarán y aprobarán anualmente un presupuesto 
en el que, con criterios de autofinanciación 
máxima, se fi jen previsiones de gasto a finan- 
ciar con precios y tasas, transferencias de la 
Seguridad Social y, en su caso, de la  Hacien- 
da pública. 

La Hacienda Foral de Navarra subvendrá a 
la financiación de los déficits del Sector Pú- 
blico, sobre la  base objetiva del curnplimien- 
to  de los fines preestablecidos. Con dicha f i -  
nalidad se fijarán por la Diputación Foral los 
programas prioritarios y los indicadores de 
eficiencia (coste/rendimiento sanitario), de 
forma que quede suficientemente garantizada 
una correcta asignación de los recursos pú- 
blicos. 

Por la Diputación Foral de Navarra, se re- 
gulará asimismo el Régimen de Precios y Ta- 
rifas tanto del Sector Público como del Pri- 
vado. p) 

Motivación: 
En el texto del Proyecto existen numero- 

sas contradicciones. El PIB es muy difícil de 
calcular y de aplicar en este caso. 

ENMIENDA NUM. 72 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFlA URRIZALQUI 

Propone la sustitución de la  Base 23.". 

Nuevo texto que se propone: 
.La atención integral a todos los navarros 

debe estar basada en un sistema de cotiza- 
ción fiscal que grave en forma progresiva los 
ingresos reales de los ciudadanos. 

La financiación del Sistema de S a  I u d y 
Bienestar Social correrá a cargo de los Pre- 
supuestos Generales de Navarra.. 

Motivación: 
Se considera improcedente la autofinan- 

ciación del presupuesto en los Centros Asis- 
tenciales indicados en el Proyecto. 
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La concreción de la financiación deberá 
especificarse en la Reforma Administrativa 
antes propuesta, bajo los principios expresa- 
dos en la enmienda. 

ENMIENDA AL TITULO VI 

ENMIENDA NUM. 73 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM EN TAR IO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda a todo el Título VI. 
Se propone un nuevo texto alternativo. 

=Título VI. Ente Autónomo Sanitario: Ser- 
vicio Navarra de Salud (SNS). 

VI.1. Para cumplir los objetivos que se 
proponen en el plan de reorganización sanita- 
ria es necesario como elemento esencial l a  
creación de un Ente que integre la gestión de 
la Salud y la asistencia. 

Este Ente público asumiría la responsabi- 
lidad de la salud y la asistencia a toda la po- 
blación navarra, para lo cual debería también 
disponer de todos los recursos que la pobla- 
ción destina a la  salud y fa asistencia, y po- 
seer capacidad no sólo para planificar y ges- 
tionar estos recursos, sino también para po- 
tenciarlos. Sus funciones serían, por tanto, 
primordialmente ejecutivas, es decir faculta- 
des de intervención activa sobre la comuni- 
dad con medios eficaces, que deberían incluir 
los aspectos de la formación profesional de 
las clases sanitarias y para-sanitarias. 

El Servicio Navarro de Salud reagru- 
paría a los entes, órganos y servicios sanita- 
rios de carácter público existentes en Nava- 
rra. Sin embargo, su contenido no sería la  su- 
ma de la dispersa organización actual de la 
Administración sanitaria, sino una nueva for- 
mulación adecuada a las necesidades reales. 

V1.3. El SNS deberá moverse dentro de 
unas coordenadas democráticas y flexibles, 
que posibiliten r e  a I m e n t e la participación 
efectiva de los administrados, tanto en el 
nombramiento de las personas representan- 
tes de los distintos estamentos. como en la 
gestión del mismo. Para ello el SNS desarro- 
llará los mecanismos de articulación adecua- 
dos. 

V1.4. El SNS estará adscrito a la Admi- 
nistración navarra. Su formulación jurídico-ad- 
ministrativa responderá al esquema de los 
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V1.2. 

organismos autónomos, merced a las potes- 
tades de la Diputación de crear su propia or- 
ganización administrativa. 

De acuerdo con el concepto de sa- 
lud expuesto, el SNS como detentador de la 
responsabilidad de la gestión sanitaria, debe- 
rá incorporar a su estructura de forma paula- 
tina nuevas posibilidades de incidencia, en 
proporciones de responsabilidad variables, so- 
bre aspectos, actualmente considerados como 
indirectamente sanitarios por su carácter no 
asistencial, que se encuentran regulados y 
adscritos en otras órbitas administrativas. En 
este sentido el SNS deberá desarrollar en el 
momento oportuno una estrategia de inter- 
vención por lo menos en los siguientes cam- 
pos: 

V1.5. 

a) Ecología y medio ambiente. 
b l  Higiene alimentaria. 
c) Consumo de medicamentos. 
d l  Medicina del trabajo. 
e l  Profesiones sanitarias y para-sanita- 

rias. 
f )  Cuerpos voluntarios en el área socio- 

sanitaria. 
V1.6. Para posibilitar en su momento la  

constitución del SNS se considera paso pre- 
vio o complementario a la asunción de com- 
petencias contar con una estructura adminis- 
trativa idónea. El SNS deberá estar dotado de 
medios y jerarquía suficiente dentro de la  or- 
ganización de la  Administración pública nava- 
rra. La reforma administrativa que ello impli- 
ca puede ser acometida a través de dos ins- 
trumentos normativos fundamentales: el  Es- 
tatuto de la función pública de Navarra y el 
nuevo Reglamento de Administración Muni- 
cipal. 

Motivación: 
Se considera elemento básico imprescin- 

dible para alcanzar los objetivos de la refor- 
ma sanitaria la constitución de un ente autó- 
nomo sanitario, único y público, en forma de 
un Servicio Navarro de Salud, algunas de cu- 
yas características básicas se desarrollan en 
la enmienda. 

ENMIENDAS A LA BASE 24." 

ENMIENDA NUM. 74 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFIA URRIZALQUI 
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Propone la supresión de la Base 24.”. 

Motivación: 
Sin la recuperación y asunción de compe- 

tencias, las Eases no pueden recoger una es- 
tructura acabada en cuanto a gestión, y par- 
ticipación, y sin ellas y una planificación ade- 
cuada es improcedente la inclusión de pro- 
gramas sectoriales y la fijación de priorida- 
des, por lo que se propone la supresión de 
las Bases núms. 24 a 36, ambas inclusive. 

ENMIENDA NUM. 75 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM EN TAR IO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Se propone la supresión del numero 2. 

Motivación: 
Entendemos que la norma enmendada es 

confusa y tampoco estimamos idónea y ope- 
rativa la gestión participada en la forma que 
se propone. 

ENMIENDA NUM. 76 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

Añadir a continuación de 11 ...y Bienestar 
Social. lo siguiente: 

-Informar y proponer a la Diputación Foral 
de Navarra en materias de: Planificación ... 
etc. . . .%.  

Motivación: 

madora y de propuesta al ejecutivo. 
Es más correcto señalar l a  función infor- 

ENMIENDA A LA BASE 25.” 

ENMIENDA NUM. 77 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFlA URRlZALQUl 

Propone la supresión de la Base 25.a. 

Motivación: 
Sin la recuperación y asunción de compe- 

tencias, las Bases no pueden recoger una es- 
tructura acabada en cuanto a gestión, y par- 
ticipación, y sin ellas y una planificación ade- 
cuada es improcedente la inclusión de pro- 

gramas sectoriales y la  fijación de priorida- 
des, por lo que se propone la supresión de 
las Bases núms. 24 a 36, ambas inclusive. 

ENMIENDA AL TITULO VI1 

ENMIENDA NUM. 78 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTAR I O 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORA1 

Propone sustituir la totalidad de dicho Tí- 
tulo por el siguiente texto alternativo: 

11 Tí t u I o VI I I . Coord i nación i n t e r-ad m i ni s- 
trativa. 

En tanto tiene lugar l a  asunción de facul- 
tades sanitarias por parte de la comunidad 
navarra y se estructura el SNS. la Diputación 
Foral de Navarra tomará la  iniciativa de pro- 
poner la creación, con carácter transitorio, de 
mecanismos funcionales de coordinación en- 
tre la Administración sanitaria navarra y l a  
del Instituto Nacional de la Salud en Navarra. 

El objetivo general que se perseguirá será 
la coordinación en los sistemas de planifica- 
ción y gestión de a m b a s administraciones, 
conservando cada una su autonomía propia. 
Dicha coordinación incrementará, por una par- 
te, la eficacia de sus acciones respectivas, y, 
por otra, irá creando las condiciones idóneas 
en todos los planos para la  futura integración 
de ambas administraciones en el  Servicio Na- 
varro de Salud (SNS). 

Constituirán objetivos a corto plazo de di- 
cha coordinación la articulación de programas 
conjuntos de coordinación interhospitalaria y 
de planificación de la asistencia de urgencia, 
tanto en el medio urbano como en el rural.. 

Motivación: 
La enmienda delimita objetivos concretos 

a corto plazo en cuanto a reorganización sa- 
nitaria, coherentes con la reforma adminis- 
trativa que supondrá la creación del SNS. 

ENMIENDAS A LA BASE 26.“ 

ENMIENDA NUM. 79 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFIA URRlZALQUl 

Propone la  supresión de la Base 26.”. 
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Motivación: 
Sin la recuperación y asunción de compe- 

tencias, las Bases no pueden recoger una es- 
tructura acabada en cuanto a gestión, y par- 
ticipación, y sin ellas y una planificación ade- 
cuada es improcedente la inclusión de pro- 
gramas sectoriales y la fijación de priorida- 
des, por lo que se propone la supresión de 
las Bases núms. 24 a 36, ambas inclusive. 

ENMIENDA NUM. 80 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Se propone su modificación mediante la 
sustitución del párrafo 1." por el que se indi- 
ca y la supresión del último enunciado: 

.Será exclusiva función pública, la compe- 
tencia sanitaria sobre las áreas siguientes: D. 

Motivación: 
Es improcedente, inútil, dar a l  principio de 

la Base la  complicada redacción del texto, 
pues no se trata sino de señalar temas que 
se adscriben necesariamente a l  campo públi- 
co.. Precisamente la concreción del propósito 
hace dudosa la  pertinencia de una fórmula im- 
precisa como la de la  mejora de la calidad de 
vida, porque, además esto es un concepto am- 
plio, no sanitario exclusivamente. 

ENMIENDA A LA BASE 27." 

ENMIENDA NUM. 81 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFlA URRIZALQUI 

Propone la supresión de la Base 27.". 

Motivación: 
Sin la recuperación y asunción de compe- 

tencias, las Bases no pueden recoger una es- 
tructura acabada en cuanto a gestión, y par- 
ticipación, y sin ellas y una planificación ade- 
cuada es improcedente la inclusión de pro- 
gramas sectoriales y la fijación de priorida- 
des, por lo que se propone la supresión de 
las Bases núms. 24 a 36, ambas inclusive. 

ENMIENDA A LA BASE 28." 

ENMIENDA NUM. 82 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFIA URRIZALQUI 

Propone la supresión de la Base 28.a 

Motivación: 
Sin la recuperación y asunción de compe- 

tencias, las Bases no pueden recoger una es- 
tructura acabada en cuanto a gestión, y par- 
ticipación, y sin ellas y una planificación ade- 
cuada es improcedente la inclusión de pro- 
gramas sectoriales y la fijación de priorida- 
des, por lo  que se propone la supresión de 
las Bases núms. 24 a 36, ambas inclusive. 

ENMIENDAS A LA BASE 29." 

CNMIENDA NUM. 83 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFIA URRIZALQUI 

Propone la supresión de la Base 29.a 

Motivación: 
Sin la recuperación y asunción de compe- 

tencias, las Bases no pueden recoger una es- 
tructura acabada en cuanto a gestión, y par- 
ticipación, y sin ellas y una planificación ade- 
cuada es improcedente la inclusión de pro- 
gramas sectoriales y la fijación de priorida- 
des, por lo que se propone la  supresión de 
las Bases núms. 24 a 36, ambas inclusive. 

ENMIENDA NUM. 84 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Se propone la modificación de la Base en 
su párrafo i . O ,  y en la expresión .Libre elec- 
ción de médico y centro, dentro de una asis- 
tencia sectorizadan, por las siguientes: 

.La asistencia sanitaria individual se efec- 
tuará a través de todos los servicios sanita- 
rios disponibles en Navarra, tanto del Sector 
público como del Sector privado. 

Libre elección de médico y Centro.. 
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Motivación: 
Los Centros privados no son utilizados con 

carácter asociado [salvo los que hayan con- 
venido la asociación con la Sanidad pública), 
sino por sí, pues son independientes. La sec- 
torización de la asistencia condena -al limi- 
tarla enormemente- la libertad de elección 
que el texto proclamaba en sus principios bá- 
sicos. 

ENMIENDA NUM. 85 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

Propone sustituir el primer párrafo de la 
Base 29 por el texto siguiente: 

"La asistencia sanitaria individual se efec- 
tuará a través de los sectores sanitarios dis- 
ponibles en Navarra, tanto los pertenecientes 
al sector público como al privado. Ambos sec- 
tores habrán de cumplir los mínimos asisten- 
ciales que se establezcan.. 

Motivación: 
En materia de sanidad y asistencia social 

deben ponerse en juego todos los recursos 
cumpliendo unos mínimos. 

ENMIENDA A LA BASE 30." 

ENMIENDA NUM. 86 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFlA URRIZALQUI 

Propone la supresión de la Base 30.". 

Motivación: 
Sin la recuperación y asunción de compe- 

tencias, las Bases no pueden recoger una es- 
tructura acabada en cuanto a gestión, y par- 
ticipación, y sin ellas y una planificación ade- 
cuada es improcedente la inclusión de pro- 
gramas sectoriales y la fijación de priorida- 
des, por lo que se propone la supresión de 
las Bases núms. 24 a 36, ambas inclusive. 

ENMIENDA A LA BASE 312 

ENMIENDA NUM. 87 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFlA URRIZALQUI 

Propone la supresión de la Base 31.". 

Motivación: 
Sin la  recuperación y asunción de compe- 

tencias, las Bases no pueden recoger una es- 
tructura acabada en cuanto a gestión, y par- 
ticipación, y sin ellas y una planificación ade- 
cuada es improcedente la inclusión de pro- 
gramas sectoriales y la fijación de priorida- 
des, por lo que se propone la supresión de 
las Bases núms. 24 a 36. ambas inclusive. 

ENMIENDA A LA BASE 32." 

ENMIENDA NUM. 88 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFlA URRIZALQUI 

Propone la supresión de la Base 32.". 

Motivación: 
Sin la recuperación y asunción de compe- 

tencias, las Bases no pueden recoger una es- 
tructura acabada en cuanto a gestión, y par- 
ticipación, y sin ellas y una planificación ade- 
cuada es improcedente la inclusión de pro- 
gramas sectoriales y la fijación de priorida- 
des, por lo que se propone la supresión de 
las Bases núms. 24 a 36. ambas inclusive. 

ENMIENDAS A LA BASE 33." 

ENMIENDA NUM. 89 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFlA URRlZALQUl 

Propone la supresión de la Base 33.a. 

Motivación: 
Sin la recuperación y asunción de compe- 

tencias, las Bases no pueden recoger una es- 
tructura acabada en cuanto a gestión, y sin 
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ellas y una planificación adecuada es impro- 
cedente la inclusión de programas sectoriales 
y la fijación de prioridades, por lo que se 
propone la supresión de las Bases núms. 24 
a 36, ambas inclusive. 

ENMIENDA NUM. 90 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTAR IO 

UNION DE CENTRO DEMOCRATIC0 

Propone sustituir el texto completo de la 
Base 33 por el siguiente texto: 

=Dado el  carácter de la investigación sa- 
nitaria y su rendimiento, se apoyarán aque- 
llos programas de investigación que se des- 
arrollen en Navarra, siempre y cuando se 
acredite su utilidad y calidad científica.. 

Motivación: 
No es esencial el que estén integradas las 

investigaciones en el ámbito nacional o inter- 
nacional. 

ENMIENDA NUM. 91 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM EN TAR IO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Se propone la supresión de la Base desde 
.siempre y cuan do...^^ hasta el final, y su re- 
emplazo por la siguiente expresión: 

a , . .  previo informe favorable de la Junta 
Superior de Sanidad.. 

Motivación: 
No puede considerarse causa determinan- 

te  de la protegibilidad de la investigación el  
que ésta se halle incluida en un plan nacional 
O internacional. 

ENMIENDA A LA BASE 34.” 
_____ ~ 

ENMIENDA NUM. 92 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFIA URRIZALQUI 

Propone la supresión de la Base 34.a. 

Motivación: 
Sin la recuperación y asunción de cotnpe- 

tencias, las Bases no pueden recoger una es- 
tructura acabada en cuanto a gestión, y par- 

ticipación, y sin ellas y una planificación ade- 
cuada es improcedente la inclusión de pro- 
gramas sectoriales y la fijación de priorida- 
ues, por lo que se propone la supresión de 
las Bases núms. 24 a 36, ambas inclusive. 

ENMIENDAS AL TITULO VI11 

ENMIENDA NUM. 93 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PAR LAM ENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Enmienda de supresión de todo el Título. 

Motivación: 
Los criterios expuestos en otras enmien- 

das sobre el tema de la participación en la 
gestión del sistema sanitario motivan la pro- 
puesta de supresión del Título, con cuyo con- 
tenido los criterios aludidos no son compati- 
bles. 

ENMIENDA NUM. 94 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Se propone la modificación del enunciado 
del título por el siguiente: 
TITULO VIII. Sobre la composición de las 

Juntas de Sanidad 

Motivación: 

No hay ta l  participación del demos. 
El título del Proyecto parece demagógico. 

ENMIENDA A LA BASE 35.” 

ENMIENDA NUM. 95 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFlA URRIZALQUI 

Propone la supresión de la Base 35.’. 

Motivación: 
Sin la recuperación y asunción de compe- 

tencias, las Bases no pueden recoger una es- 
tructura acabada en cuanto a gestión, y par- 
ticipación, y sin ellas y una planificación ade- 
cuada es improcedente la inclusión de pro- 
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gramas sectoriales y la fijación de priorida- 
des, por lo que se propone la supresión de 
las Bases núms. 24 a 36, ambas inclusive. 

ENMIENDA AL TITULO IX 

ENMIENDA NUM. 96 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Sustitución de la totalidad de dicho Título 
por el siguiente texto alternativo: 

"Título IX. Programas sectoriales priori- 
tarios. 

Se consideran objetivos sectoriales priori- 
tarios los de la Sanidad rural, salud mental y 
gerontología. Campos en los que la Diputa- 
ción Foral tiene asumidas amplias competen- 
cias, cuando no la totalidad de las mismas. 

En cada uno de estos campos la Diputa- 
ción Foral elaborará y ejecutará el correspon- 
di en te  PI an- p rog ram a. 

Motivación: 
La enmienda propone como prioritarias 

una serie de actuaciones sectoriales del pro- 
grama sanitario de la reforma. 

ENMIENDA A LA BASE 36." 

ENMIENDA NUM. 97 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFIA URRIZALQUI 

Propone la supresión de la  Base 36.". 

Motivación: 
Sin la recuperación y asunción de compe- 

tencias, las Bases no pueden recoger una es- 
tructura acabada en cuanto a gestión, y par- 
ticipación, y sin ellas y una planificación ade- 
cuada es improcedente la inclusión de pro- 
gramas sectoriales y la fijación de priorida- 
des, por lo que se propone la supresión de 
las Bases núms. 24 a 36, ambas inclusive. 

ENMIENDAS AL TITULO X 

ENMIENDA NUM. 98 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO FORAL 

Propone la supresión de todo el Título. 

Motivación: 
Es en el marco de unas Bases de Política 

de Bienestar Social donde deben concretarse 
los criterios sobre los Servicios Sociales co- 
mo un conjunto, con entidad propia, y no co- 
mo apéndice añadido a las Bases de Sanidad. 

Ello no obsta a que en las distintas en- 
miendas presentadas por este Grupo se in- 
cluya la acción convergente de los Servicios 
Sociales con los considerados restrictivamen- 
te  como específicamente sanitarios, constitu- 
yendo un conjunto de acciones de carácter 
integrado de tipo socio-sanitario. 

ENMIENDA NUM. 99 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFIA URRIZALQUI 

Propone la sustitución de la titulación del 

Nuevo título que se propone: 
.Sobre el Sistema de Bienestar Social y 

Título X. 

Servicios Sociales.. 

Motivación: 
Conforme a la propuesta de variación del 

título de las Bases, se precisa una nueva for- 
mulación de este Título X. 

ENMIENDAS A LA BASE 37." 

ENMIENDA MUM. 100 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Se propone la sustitución del texto del 
Proyecto, por el siguiente: 

"Corresponde a la Administración Foral y 
Municipal la promoción y, en su caso, reali- 
zación de los servicios de Asistencia Social, 
en cuya función se apoyarán y tutelarán las 
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Asociaciones o particulares y Entes públicos 
que sostengan esos mismos servicios.. 

Motivación: 

más sencillo. 
Se considera preferible este texto, como 

ENMIENDA NUM. 101 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFlA URRIZALQUI 

Propone la sustitución de la Base 37.'. 
Nuevo texto que se propone: 
.La responsabilidad del nuevo sistema de 

Bienestar Social y Servicios Sociales radica 
en la sociedad navarra y en las Instituciones 
que la representan, las que deberán dar res- 
puesta a los problemas sociales que se pre- 
senten, sin que les exima de su responsabi- 
lidad el hecho de que determinados entes pri- 
vados se ocupen de su tratamiento, máxime, 
cuando una actuación adecuada exige un ni- 
vel técnico y un costo económico normalmen- 
te fuera de su alcance. 

A tal fin, la Diputación Foral recabará del 
Estado todas las competencias precisas. 

El ejercicio de la  Acción Social, entendida 
como el conjunto de medidas que posibilite 
a los navarros el Bienestar Social, correspon- 
derá: 
- al Parlamento 
- a la Diputación 
- a los Ayuntamientos. 
Sus áreas específicas de competencia se 

definirán reglamentariamente. 

Motivación: 
Se estima que el enunciado propuesto ex- 

plicita más adecuadamente la responsabilidad 
Foral de los Servicios de Bienestar Social. 

ENMIENDAS A LA BASE 38." 

ENMIENDA NUM. 102 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

UNION DEL PUEBLO NAVARRO 

Se propone su supresión: 

Motivación: 
A los Centros públicos, únicos a los que 

puede extenderse el imperium de los Orga- 

nos Forales y también a los privados, les bas- 
ta con lo dicho en la Base precedente. 

ENMIENDA NUM. 103 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFlA URRlZALQUl 

Propone la sustitución de la Base 38.". 
Nuevo texto que se propone: 
«El sistema de Bienestar y Servicios So- 

ciales se desarrollará bajo los siguientes prin- 
cipios: 
- El derecho al Bienestar Social, como 

bien social comunitario e individualizado que 
va dirigido a satisfacer las aspiraciones de 
todos los ciudadanos en relación a sus con- 
diciones de vida y convivencia. Como siste- 
ma global aborda la creación de programas, 
recursos y servicios para toda la población. 
- La Administración debe planificar inte- 

gralmente la atención de los servicios de pro- 
moción, prevención y asistencia, para que to- 
dos los navarros tengan derecho igualitario a 
los mismos. 
- Responsabilidad de la Administración 

Pública, desarrollando y potenciando el  sec- 
tor público, con el apoyo complementario de 
las entidades y asociaciones privadas que ac- 
túan en el sector. 
- Gestión descentralizada de los Servi- 

cios y Programas a través de los Ayuntamien- 
tos, tanto a nivel económico como adminis- 
trativo, participando en la misma las asocia- 
ciones de la comunidad que trabajen en los 
Servicios Socia I es. 
- Organización autónoma del Sistema de 

Bienestar y Servicios Sociales que permita el 
desarrollo y funcionamiento adecuado del mis- 
mo, evitando quede reducido a una unidad ad- 
ministrativa y funcionarial. 
- La planificación y organización del Sis- 

tema de Bienestar deberá abarcar los siguien- 
tes ámbitos de actuación: 
- la orientación social a toda la pobla- 

ción 
- programas, servicios y actuaciones 

cara a la población infantil, juvenil y 
tercera edad; 

- programas, servicios y actuaciones de 
atención a sectores actualmente mar- 
ginados: minorías étnicas, transeún- 
tes y emigrantes, reinserción social, 
alcoholismo y drogadicción, minusvá- 
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lidos psíquicos, físicos y sensoriales, 
etcétera. 

- programas, servicios y actuaciones co- 
ordinados con otras áreas de la Ad- 
ministración, que permitan un mejor 
nivel de Bienestar al incidir en los 
problemas de vivienda, paro y condi- 
ciones de empleo, planificación sani- 
taria y urbanística, actuaciones educa- 
tivas y culturales, etc., y posibilitar 
un contexto social positivo que reduz- 
ca la necesidad actual de actuaciones 
asistenciales.. 

Motivación: 
Se considera imprescindible como se ha 

indicado en la  propuesta al explicitar los prin- 
cipios básicos del sistema, el que alcance a 
toda la población con actuaciones de promo- 
ción y prevención y no sólo correctivas como 
la proponen las Bases. 

ENMIENDA A LA BASE 39.” 

ENMIENDA NUM. 104 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFlA URRIZALQUI 

Propone la sustitución de la Base 39.”. 

Nuevo texto que se propone: 
.El Sistema de Bienestar Social y Servi- 

cios Sociales comprende el conjunto de es- 
tructuras organizativas, programas y servicios 
que posibiliten el mejor nivel de Bienestar 
posible. 

La Administración Foral (Diputación-Ayun- 
tamientos], como responsable de la Acción 
Social, deberá contar con recursos económi- 
cos y técnicos suficientes para garantizar el 
cumplimiento de esta obligación. 

Sus medios fundamentales serán: 
- El Ente Autónomo de Servicios Socia- 

les. Es el  responsable del Bienestar Social a 
toda la población navarra, siendo su objetivo 
principal el adoptar y ejecutar la política de 
Bienestar, así como el control y gestión de la 
misma. 
- Dicho ente estará adscrito a la Admi- 

nistración Foral y reagrupará a los entes, Ór- 
ganos, servicios y centros que están funcio- 
nando en Navarra, formulando una organiza- 
ción acorde con las necesidades actuales. 

- La Red d e  Servicios Sociales. La eje- 
cución del plan de Bienestar Social será ges- 
tionada a travbs de una red de servicios de 
Diputación y Ayuntamientos, siguiendo una 
política de prioridades que se corresponda 
con las necesidades sociales. 

Los servicios y programas cuyo ámbito de 
actuación supere el municipal, deberán ser 
gestionados directamente por el Ente Autóno- 
mo. 

Las asociaciones y entidades privadas que 
promuevan actuaciones de Bienestar Social 
serán apoyadas por la Administración Foral, 
en la medida en que sus programas y sus ser- 
vicios se integren en la planificación general, 
se estructuren en forma subsidiaria al sector 
público, tengan carácter complementario y 
permitan el control de la Administración Fo- 
ral. 

- Para ejercer funciones de control y par- 
ticipación por parte de la comunidad, se cons- 
tituirán Consejos de Bienestar a nivel local, 
de zona y a nivel foral, que serán regulados 
por la Administración Foral.. 

Motivación: 
Se considera que al objeto de establecer 

unas bases, las líneas expuestas pueden ser 
suficientes al garantizar una respuesta pú- 
blica y no una intervención de Diputación Ii- 
mitada a promocionar apoyo técnico y econó- 
mico a la iniciativa privada, permite la partici- 
pación de sectores implicados, y evita una 
política de prioridades y programas que ni  se 
consideran necesarios en unas bases ni se 
han establecido con una previa investigación 
y planificación. 

ENMIENDA A LA BASE 40.“ 

ENMIENDA NUM. 105 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFlA URRIZALQUI 

Propone la  supresión de la  Base 40.”. 

Motivación: 
Ante la imposibilidad de concretar funcio- 

namientos antes de recuperar competencias 
y de realizar una planificación y reestructu- 
ración, se propone l a  supresión de las Bases 
núms. 40 a 44, inclusive. 
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ENMIENDA A LA BASE 41." 

ENMIENDA NUM. 106 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFIA URRIZALQUI 

Propone la supresión de la Base 41.". 

Motivación: 
Ante la imposibilidad de concretar funcio- 

namientos antes de recuperar competencias 
1 de realizar una planificación y reestructu- 
ración, se propone la supresión de las Bases 
núms. 40 a 44, inclusive. 

ENMIENDA A LA BASE 42." 

ENMIENDA NUM. 107 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFIA URRIZALQUI 

Propone la supresión de la Base 42.". 

Motivación: 
Ante la imposibilidad de concretar funcio- 

fiamientos antes de recuperar competencias 
y de realizar una planificación y reestructu- 
ración, se propone la supresión de las Bases 
núms. 40 a 44, inclusive. 

ENMIENDA A LA BASE 43." 

ENMIENDA NUM. 108 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFIA URRIZALQUI 

Propone la supresión de la Base 43.". 

Motivación: 
Ante la imposibilidad de concretar funcio- 

namientos antes de recuperar competencias 
y de realizar una planificación y reestructu- 
ración, se propone la supresión de las Bases 
núms. 40 a 44, inclusive. 

ENMIENDA A LA BASE 44." 

ENMIENDA NUM. 109 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFIA URRIZALOUI 

Propone la supresión de la Base 44.a. 

Motivación: 
Ante la imposibilidad de concretar funcio- 

namientos antes de recuperar competencias 
y de realizar una planificación y reestructu- 
ración, se propone la supresión de las Bases 
núms. 40 a 44, inclusive. 

ENMIENDA A LA BASE FINAL 

ENMIENDA NUM. 110 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO 
DEL GRUPO MIXTO 

D. MARIANO ZUFIA URRIZALQUI 

Propone la sustitución de la Base final. 

.El desarrollo de estos principios básicos 
se ejecutará de forma progresiva teniendo en 
cuenta: 
- Las competencias en materia de Salud 

y Bienestar Social que Navarra vaya asumien- 
do; 
- La Reforma Administrativa en estas 

materias y la organización autónoma tanto del 
Servicio de Salud como del Sistema de Bien- 
estar Social; 
- La planificación que se vaya efectuan- 

do en estas materias en base al conocimien- 
to  de la problemática existente y de los re- 
cursos presupuestarios disponibles.. 

Motivación: 
Se consideran insuficientes las considera- 

ciones aportadas en la  Base final. ya que no 
implican la puesta en marcha de un nuevo 
sistema de Salud y Bienestar Social, sino un 
mero continuismo de la situación actual. 
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